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INTRODUCCION 

En México durante ios últimos años, el problema de la disposición adecuada de los residuos 

ocupa un 1 ugar importante en las preocupaci~n_es de_ las autoridades y_ de. nue_~trasociedad. Según 

cifras oficiales se han estimado'. en a:1rededor de. 8. millones . d.:, . tori.,ladas . al áfio los residuos 

generados. pero solo el_ 6% ~on e~viad~s.asid~s d~·-C:oiifi~a~i~h~b~~~~t~oiá<ló.· a~n .no existe una 

cultura que nos peí-mita ~riiri~r ~é)fi~i~~~iEt: ·~-el.'~·¡~~~-~- ~~~·.'e-~t-~ .Í~~]i~~]t;~~;~~~:~é·~;.órni~~inen,te es más 

=~:::º::;:::,;l;:;~::t~~:i\i~íii~;~J~~t~fü~:::.ºi: ,:::: 
Cada día miles de residuos biológico:iníeé::é::iosos;ison'producidos en hospitales, laboratorios 

; - _ .-. - . --~ ·. · -; ., - '~ !;\:"'~ :, . . -:<.,<::t--<~'i:;'~.?;~~::t;c.~,:r.,iY~;:'.,:~1~01':: :~f\fc,~·.:.,!A·.~~~,~~\'.,"YL<·,'t::.:-·>Y~: .. _ .: :·: . . . , .. ·": : _·; - ; 
pnvados_e_ Instituciones dedicadas.'a:la"enseñanza:e;investigación: hasta el momento no_ hay c1frás 

. : ·_ .. ·::: · _ :::-~: _· __ >"~; __ ··~·-_;· -t-~ :·º,·<:"'"~\;3,/-i;.~,;_'"~;)~:~.º;,~:~:1;:»;~};:/"{S.~·~i$:::4:f:~}:i~~·'°'':;~_:\.;¡.»-;. ~-,,-·~~; -. - -, ::: -·.-- -·-. ~=--· >"·- -- . -. 
exactas de los r-esidu()s'infeccios()s que son pr~ducid()s; durante todo un año, de lo que s1 estamos 

=~~.:~~~~::!:i1it~~f i~¡~~h~!:~:22~~~dH:~: 
y es en este aspecto donde las ªl!t()ridadés>''han··,n-abajado durante los últi.mos 20 años, prueba 

fehaciente de ello es la NOM-087-Ecofii'~·~~Y~'~1~G~ limitada; está ha pennitÍdo Ía r~gularización 
en este tema, no obstante el atras<>q·F~.'~f~]~~i~[~~.~~~.;~,?~~í~> .· ••...• <'>•.' , . .. . ,,'_':(" _ ;.;< . ~', .. . 

La disposición de los Residúos·:Peligrosos'Biológico7Jnfeccioso-s.(RPBI's) .es·c·onsidérado 
·,_ )_::·» _.,, _c:;.;-~:-::~~:i;;:~).~'<.;z:.::..'..)-t'.':"'~~p?~~1.."-~~.'..'_:. ·:: '.,-\ ,,(;->{-'"'.:~ '" -~::··. '<'~: ,_· ... !·~ ./:··:: ·-~_c_<·-,:,:~~:.~;:.:f};:} ,.:,.e~,-~:~;!-':· -~~, · .· 

uno de los problemas ambieni.ales 'primarios'eri''.Latinoamérié:a.·Etrrianejo:de'tales res_iduos no debe 
• • -· . --; .. · ;~". ;_ ::·-~.::·J·.~,~ ~:/;:'- '.,;.~;;;:>~~ ~?.;,.:,,;y~;.:;t.:>:]:{) ,~-/~::!- :;~~::.;·:~-i~:~:~+::;-.. :L:.·~'·>·~~':;::> ~:'.\!~ YL:,/·~~::,./.-;;:~i_D:_~~~--::.~,_(:.; .. ~, :,.". '. ':. 

ser considerado un accidente y debemo·s,_trabajarJíuertemente'para•"gararit1zar.'un:_:manejo -seguro y 

eficient::1~~:::7~::::ª~: e¡~=:~;~f ~w~f~l~~g~~J~~~~~t~~~f~i~:~1ti~·~!¡~~':'~~;~v:~::'.\'~.e los 

trabajadores. estudiantes y-académicos; :y: en··apego,a'Ja·:'.Jegislació'n\ vigente;en _la' materia'.;':expedida 
· . '· · ·-· . - ' -" :>.~ . -> .'_' --'"· ",_ . : . · ';~,~~~"-\'.-,:;·; ;·?··:;T;_:~~~~·;'._¡;"!;(f:,~.--: ;~f'-:--;~·-·-·:·~'í.\:!.~: i~:·_J': .. :'.!· :-·(_·;.~\. :.isy" ·.(J~,;~·;1·:··~"':~~~;-e(.>f:.:-}::t.:.'.~.'.;.?.;_t-~;:::-~~-v;\::-.. \, 

por las Secretarias de Salud y la del Medio Ambienté (SEMARNAT) prync)piilinenie!'ha'.efa~óraclo el 

pres~n~e m_a'.'ual: ~e-procedimÚmtos.· cm;el ~~.;-~~.''~~~;uall,;..~ y sist:O~-~t~~~t,~~ gJ.~i~~élones 
adm1mstrattvas y técnicas, así como las acciones y _tareas que ejecuta- el personal ;;'~volucrado en 

cada una d~·-¡;,5- et~pas: identificación, separación. envasado, almacenamiento.'réé:ofoc'éÍtm y en su 

caso transporte, :trat'amiento y disposición final, incluyendo las técnicas de derram.; pClr ~i,ci~ente. así 

como la inío_nnación para la difusión y vigilancia en la aplicación de este manual. 

El propósito de este proyecto es establecer el manejo adecuado de los residuos peligrosos 

biológico-infecciosos, y para llevarlo acabo se estructuro éste trabajo en 4 capítulos: 

El primer capitulo. en el que se incluye la introducción, esta breve reseña por capítulos y el 

objetivo de este trabajo. 
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El segundo capítulo esta destinado a una revisión del marco teórico en materia de 

legislación, donde se analizan_ algunos aspectos __ de Ja_ Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al __ A111biente, su Reglamento_, así como_ la relación . con· las_. nonn_ás_c oficiales, que 

prevalece,{~ pi-incipalmente de la NOM~087-ECOL~~995 y la NOM~l66 SSA1~1_99,7 (Relativa.a la 

orga'.ni~ción .Y fui';~ionamie.ito de los t;~'boratorios Óínic~sj --

E~ ~i t~;6-~r ~;;;ít.i1~ s~ re_;i~a~a-la· e~po~i.,ióri ~~1 proyecto "ManuaÍ d¿ Pi~c~cÍiITlientos de 

ResiduosBiológico-Infocciosos" con ..-pHciaciÓn alL~bo~torio de BioquíITJica Aífüc~'dáf -- ' 

En el cuarto capítulo se presentára _ las conclusiones del proyecto. 

Finalmente se presentará Ja biblioWafia y los apéndices. 

OB.JETJVO: 

Elaborar un Manual de Procedimientos para el ''Manejo y Control de los Residuos Peligrosos 

Biológico -Infecciosos", en el laboratorio 301-B de Bioquímica Aplicada, mediante la aplicación 

correcta de las disposiciones reglamentarias vigentes en materia de residuos. 

CAPITULO 11. 
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FUNDAMENTOS TEORICOS 

LEGISLACIÓN 

NORMA OFICIAL NOi\11-166 SSAl-1997. 

LEGISLACIÓN 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Esta ley. fue decretada y publicada el 28 de enero de 1 988 en el Diario Oficial de la 

Federación (D.O.F.) y reformada en dos ocasiones: diciembre del 2000 y diciembre del 2001. y se 

refiere a:'."11{."J!,-l"C>t°écción al ambiente, así como la preservación y restauración del. equilibrio 

ecológico. erttóciC>;,eÍ territorio nacional, garantizando el derecho de toda persona a vivir en un lugar 

;;~~f f~ª~~~~=z¿;:~~ ::~:!::::~::~:·;;i~§~#zP?t:~;:·: 
· Delltr~ de sus políticas ambicolltales considera que las autoridades y l;;~:,,:~~i~füz;~ deben 

asumiE 1.~:~f~~~~~.~~'.,1~;J~~.~~F.·~~:p~~:t~~~i.ón del equilibrio ecológico, qui~n > d_a~~;~j~~~~i~e~,¡co ~~ndrá 
la obligación"t'de'reparar·fos dáños 'Y:.,isumir los costos. así mismo se incentiyará a·quien lo proteja; 

, . - , ' :;.·.;-;' ~.<.;.-:-; ..• -·;;::?;-c'.(·~:'i'.7.'..'",:.':~·~:Y-''f::·-;;'.<< ~'.','.:·;~{:·;·:".•-·:;/e:""·"'-:.> . . ', ' .. -:_': :·\'~.,-.::.··,;.:··f·;:.;::J?;...:.-~~'-"";~.:;~;; /!¿:'.:;: •: ·.· ;· 

también' establece':que2la"mejor manera de que se cumpla la ley es prómovfoíiC!o'~ú-n'.cámbio en la 
·. . : ' _,.-.; '. - '.l·?-;:,·'_~··,::i~>:,:·;·f, ·~::r-:: -::·,<,·, :,.:;;·.::_:~ :~>::_:;:.~ -·:< :·.,~. <: .· . ' ,, __ ::<:-':. -.::'.-:,, ":"·':'./;\:~_«',?,(~~;~:~: .. ;,:.~,-:;',>~~:e:<_ . > 

conducta \de;las ~~rson .. s;que_;brindan servicios o que realizan estas a~tivtdades.' con,siderando. los 

mec'1~{~~i~~c: ,,,~~~~!Í~*~,·;~¡:~~~!~i~.~tivos. en el mismo rt1~~c<~Z~':<.'.~.~~~l~~~~t#i~~~~i~~ ·. Ias 
actividades'relaéiónadas·conla~investigación, incorporación o utilización:de;riíecanisníos.' equipos y 

. ...: . · ·:· .. ::. ::> /'·.".· ·:;:};<:~·.;.~;;.~_:·~+:> ·~ :,.}·,_~3:.;::: J.,):·-' ··.Y~··" "'~~·- • • . · . · .. -._.> <~::;:··:·.\·;_:¡~:.:_~~(;V:":,t<:t:);,};t:~::'.:_::;.'.\~~·"·._ :· ·,_ ' 
teénologias ; ~~e'•. teng~n, P()r; ~bJeto ,. evitar,. reducir y controlar la c:ontart1ina~1on ; y/o deterioro 

ambient~I~~si~~~~.~}us~i~"i,e,nJi'~~f1(}~1"e~~r,;~~-~~~¡.,,.1es Y ~~·1~ . .;A~;.~·~~ttE¡;:8]~~}f?~~1~(.-~'-{·_ 
, También'.establece· en una de. sus. secctone's que quien· pretenda llevar, a· cabo la:instalación de 

' . , ~. -:·~:. :~i ::-;,~~<::. ·.-~", ·""',." :·.·:;-~·:·.'·~.:- .·'·.' ;._: .• -~~ .. >:':;.';-.'.:· :• •O\':·."-_'.'_· .".:.-.,... ·;:_ •. ," <. . - . ; : -. ' . '.' .. ._ .,,:··":'.~>~ <:{+-,,:'('.~~-J'~\~'.'.1~:~::··'·¡~;·.~c:,: 
centros de tratámi.ent(); conffoatTliento.· o eliminación de residuos peligrosos y·: rádi<facti,vos. reqÜiere 

la autorizadión pr~via~1~:h~ti,.já_'1e<impacto ambiental por p~rte de la'sei~ii~~~~t~i~!~~.~~ los 

requerimientos_ ·para ,-obten'f:i_,7..lá ~aütOriZaciOn, los usuarios deberán presentar una··~ ffiáTt'i'íeStaCión 'de 
. • .' :_,_ .. '.:; :;.- :.,_~_·· ··~-;- ;-_,--·-,,-: .'-:--~:-' :;,:.-.. -~:_:··.=_<· __ ,,,_. --;' ... ' - . . .º:':~;~-i¡s,>~i¡t.<..,_~r.J~;...7/:~~.\7~.".',·;;, , 

impacto. ambiental;~:-_ la cúal ·debe contener la descripción de los posibles: efécios.;\Fen i,el '.'o·, los 

ecosistemas <i~e'¡:11:;e'clan·~'.;;~~ ~fectados, y será sometida a estudio. . .• 

La -clasific~:C::.ió.~ .de,; 1.as ·actividades altamente riesgosassubpsatraance,·laseqeuni·.licbo;rr:~~o·~sf;i~v-./J.a}.s.~.'f.··.rie~a?c}t,:t{v"a· es.¡ 
ambiente s.; ~stabÍ~C:',;, ¿.,.; función de las características de las 

expl~si.v~s: ~·:_~~X~~:~~-~\·{infl~~~bles o bioJógico-iníecciosas. y quienes reaJiceri ~:-~,~~~~~:_:~::~·~~'t{1~"'~d-~s. 
deberán rorn:.ular'y .. prescntar a la Secretaría del Medio Ambiente. Recursos Naturales "y Pesca 

(SEMARNAT) un·.;;~tudio del riesgo ambiental, así como someter a aprobación los programas-~a;a Ía 

prevenciÓn de accldentes, además en los términos del presente Reglamento deberán contar"cÓn un· 

Seguro d;;- Riesgo Ambiental, lo anterior con el apoyo del Sistema Nacional de Seguros de Riesgo 

Ambiental integrado por la Secretaría de Gobernación, Secretaria de Energía. Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, Secretaría de Salud, y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

mismas que establecen los requisitos necesarios para la adquisición del Seguro de Riesgo Ambiental. 
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La regulación del manejo para los materiales y residuos peligrosos según el ·reglamento y 

normas vigentes, debe incluir indicaciones necesarias para su uso, recolección, almacenamiento, 

transporte. reciclaje, tratamiento y disposiciór:' final, en opinión de todas las Secretarias, descritas 

anteriormente. Es de ~en.cionar que dicho_ reglamento y normas contienen los criterios y listados 

que· clasifiquen los materiales.· y residuÓs peligrosos icÍentificándolos por su grado de peligrosidad, 

considerando sus caracterfaticas y yol~~.;';i~~; ~~Í ~ismo. serán establecidos los requisito~: para el 

etiquetado y envasado marco peligrosos. se -:¡'. .~sigi:ian 

responsabilidades para los geneir;¡d~;.~,,;_y;pa;.a las empresas encargadas del manejo y dis¡:msición 

final. La autorización por part.:; 'de lii. sC:,C:r~taría es aplicable a: 

En ese 

l. 

11. 

111. 

Servicios a te~c~ro;s; ~¡_;:~,·~~~g~t1 por objeto la operación de sistemas para la rec~l~cción, 
almaceriami~llto, ;.insiii.-ie;· reciclaje, tratamiento, reciclaje, incineración ;;"~i.'i~~~sición 
final de residüo~ p;íi~cii<>~: ·. , ,:'}i);FT •. 
Instal';¡ciÓrÍ y''.;~~;~::,¡¿,';.,·· de sistemas de tratamiento o disposición/firÍ~Úd·c~:.;'';.:;~iduos 
peligrosos'ci i.".ir-..-·~·u ie~iclaje cuando esta tenga por objeto la recu~~~Il~j·g·~S~~:t~nergía, 
median~~ s·~ 'i~~i·it~~ción ··:·~.: :-;-~>t¡:~~·,r~'·',f¡-;;._'.~~" 1 

• 

. " .. ·:,· ::~:~~/·':1:é;~!rú~Ü·~·:~~;~~:: ~· -::{: __ , .. 
La ·instálación y operación por parte del generador de residu?:;;)>c;H_~s()s~'.de'sisternas 

para reuso, reciclaje y disposición final, fuera de la instalación· i;¡.,'dorÍd.:; ~.:; g.:;riei-aron 

dichos residuos. 

Acorde con lo anterior la Secretaría realiza actos de inspección y vigilancia para el cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en esta ley. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Este reglamento rige en todo el territorio nacional y tiene por objeto regular todo lo que se 

refiere a residuos peligrosos. 

Al ejecutivo federal por conducto de la SEMARNAT. le compete: 

•:• Determinar y publicar en el D.O.F. los listados de los residuos peligrosos. 

•:• Expedir las normas técnicas ecológicas y los procedimientos para el manejo de los residuos. 

•:• Autorizar, evaluar y controlar todo lo relacionado para el manejo. las operaciones. los 

procesos .. la recolección .. almacenamiento .. transporte, reciclaje. confinamiento., tratamiento .. 

eliminación, disposición final, etc, de los residuos peligrosos .. así como .. 

10 



•:• Establecer que Jos generadores y las personas que tienen contacto de residuos peligrosos, 

determinen si estos son peligrosos, y que cumplan las disposiciones de este reglamento y las 

normas técnicas e~ológicas que de este se deriven_._ 

GENERACIÓN DE ÍlESIDUos: 

•:• El gen~~a~?r .deo residuos peligrosos debe inscribirse en el registro ante la SEMARNA T. 

•:• L~_é:ya~<~i:i~,~~t~-?~-~-_rrie~~l.u~I sobre la.generación de sus residuos. 

•:• Dar··a~ Jos<fesiduos· ~eligroscis, el .manejo previsto en este Reglamento y en las normas 

t~'?nic~~~ -~~~Í~~;Í~-~~ · ~~ri-~spondientes. 
•:• Identifi~¡~;;;:Éri'~~s~i. Almacenar, y Transportar separadamente Jos residuos peligrosos que 

·.·· .--·->:,-.\~·-if,'.;·,,<~:";'.,,·_,; . -. - ·_-
sean'in~~tTlpatibl.e~.en Jos términos de las normas técnicas ecológicas respectiva.s._ 

•:• Dar·a''sus'iesiclÚos peligrosos, el tratamiento que corresponda de acuC:frdo_con Jodispuesto en 

.est<i;eg"Jairi~nto'y las normas técnicas ecológicas correspondientesº!;'(;°. 

•:• · D~r 'a s~~ residuos peligrosos la disposición final que . correspcirici~;·de ;~61Je~do ccin · los 

métodos previsto en este Reglamento y conforme a Jo di~pue~f¡/~"ir;);i~(iio'~~s· técnicas 

ecol~~icas aplicables . • ·:>,:~~!;;jii~tk~f~~J, . ~ftéf·t: ~.· .. 
•:• Remitir a Ja SEMARNAT, en el formato que esta determme;•.un.mforme·semestral sobre lo.s 

, ·, -·. : i -~':;" .,:~:,;-:¡;:,;:.~?~..'~;;'f{r~.:.:0,~;_:;;_::::•l,_,~c¡~,'.\¡;•~;,:·.~::-;.:'";_.,I;';:~;.~~-,~~',:.,•.:::·'::::·.-: ~,-~, •; 
movimientos que hubiere efectuado con sus residuos.pdigrosos.durante.dichiiperiodo:· 

MANEJO ~E RESIDUOS: .. • ~(~.,;; •. ~ff'.t•~J~i'~,(:;~:~¡;:~~f~~;~:; ~~:~:t::',, 
•:• Se entie~de por manejo, . al ~onj~~~;~,.,.~~t~i~i~~i~f~;~ :~q~~ i~bi~~~f·;~~J~mJ~~R~.bi~~t.o. 

reco]ecc1on, transporte, alo1am1ento,- reuso~ tratam1ento,.-rec1claJe,- 1nc1nerac1on:._yüd1spos1c1on 

final de Jos residuos peligro;;os. :.•':;n;·~i'S;:~:t;.:J;\~'? , ... 'D . . ;1?~2;~.':', 
•:• Se requiere autorización deja7sEMARNÁ.T;para instalar y opera~;sisteinas'de·;;;;:,¿lección, 

· . ~ . _ .,: ~-~:-::: :::~{!J:~:¡.y;~~,,.;z~):~::_=,< :_~:;:t::.,<1~:; !:' ,_,,_ --: . :: --'. · · . :- -. ·- : __ .-. -· ;~ :t-::-::~::~,.,_:-r:::.-t~~.;;.f'.'·1~1 ~~ ff:.:-hJ:- -~-;-_: ~ ~ · 
almacenamiento; ___ ~ 1tª~~~-~~-e~~:.-~{ál~j3rili_~~,_tO{.:,c~CusO; tratamientO,:: rec~~lájC~--? ~ltcinér3ción -Y 

disposición fi?,'11~,.i~~li~~~~~.·~~':füi~·~1~~~~i s~rvicio de dichas operi~io~ .. ~: '.''.'. '}: · · .. ·. 

•:• Se requi.ere presentaí',Ji:(manifestación'del impacto ambiental prevista en el articu10·2s de Ja 
·. ::, . ·'· .-, ,, .. ,:.; :;;.,;·(:_: .. ~···c:~·":':.~J.;.. • ,:<,.; . .>::';:.'~!'.:!.'- P~"-·-:. '{_ 

Ley GeneraldeL,Equilibrio;Ecológico y Protección al Ambiente, para Ja autprización de 

·=· . ;is:~;~~:~;i~~~~~~~~~f rr.~citfi:=i~i::0 :e el::;;e:i:sn :ee ::::~:sd:e~:::::::· peligrosos. 

para: cualql!i¡:~",d~.?Jas°'i>PeraCiones que comprende el manejo. Dichas empresas deberán 

contar c~n''-~~to'~'.~ci.i6~· de Ja SEMARNAT y serán responsables del manejo en el que 

inte~~ng-~r{.~d~-:~~-¿~~dc;·c'~ l~s normas técnicas ecológicas que deriven de este reglamento. 
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•!• Los envases para almacenamiento y transporte deberán reunir las condiciones de seguridad 

previstas en las normas técnicas ecológicas correspondientes, necesarias para evitar derrames 

y exposiciones. 

•:• Lá.s área~ de álmac~n~~i~nto, deberán ·estar separadas de las áreas cle-"p;o~ucción: servicios, 

oficinas· y de almacenamiento de materias primas y producto terminado, en zonas donde se 

reduzcan los riesgos por posibles fugas, explosiones, incendios e inundaciones, contar con 

muros de contención, y :fosas de retención para la captación de los lixiviados o residuos, así 

como tener sistema de extinción contra incendios, pasillos amplios para el libre tránsito, 

señalamiento y letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y formas 

visibles. 

•:• Además de lo dispuesto en el párrafo anterior ]as áreas de almacenamiento cerradas deberán 

cumplir con las siguientes condiciones: NO deberán existir conexiones con drenajes en el 

piso, válvulas de drenaje, etc. que permita que los líquidos fluyan fuera del área protegida. 

Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables, contar con ventilación 

natural o forzada (seis cambios de aire por hora), y estar cubiertas y protegidas de la 

intemperie, y con iluminación a prueb.a de explosión. 

•!• Está prohibido, almacenar residuós inc?mpatibles, en cantidades que rebás;;n d 80% de la 
capllcidad de aJmaC:enarríieñt~·:J~.:::2 .-,~:. . t}:.··.:~'.::--··~-.. 

•!• dLeobse. rma· n°vqimueiednatrosre
0 

dg. e1·s:tr.;na' dtro·~~s~ª .. :·e1n~jsu··~~n:~al:.::~b~:,.t.da·ec•orreas,id1·unods1· .. :.e,dliogr:escohsadedlel;.~.;,i~:'~i\~;K~~:t~~~~~iento .· -- .. m6,~i-;h~:g~~·~·~\~~~i~:~·n·9 y 
destino del residu~ peligr~~.;S:,}l : .. ; X• -: : .. , 

•!• La recolección de. residuo~{;~Ú¡;:o~o füera de las instalaciones donde se ge.ier.,-ti ()~*ª~~jen, 
así como el transporte de_.lo~ ,mismos, deberán realizarse conforme a lo d.isp~~~t~,''C;h este 

.-.' ~:.:,::.' 

Reglamento y en las normas técnicas ecológicas que al respecto se expidan. · :··,:',',\::'::,·.:· 

•!• El transporte de residuos peligrosos a las instalaciones de tratamiento o de dis~ds¡:;:¡~;.{fin.ál 
requieren de un formato de MANIFIESTO DE TRANSPORTE que expide'1.i:s'E~~AT 
al generador de residuos {previo pago de los derechos por ese concepto) '?:;:'jj~;'°:(' 
l. El generador entrega un original del manifiesto debidamente firmado y d.~,;]_c~p.l~s. al 

transportista, quien firma el original del manifiesto, una de las copias es co~se~a<l;,:''ímr· 
él durante 5 años 

2. El transportista entrega el original del manifiesto debidamente firmado y la otra copia al 

destinatario final, quien firma el original y conserva la otra copia del m·anÜiesto 

durante 10 años; él mismo regresa al generador el original, para que éste a su vez lo 

conserve durante 1 O años a partir de la fecha de recepción. Si. transcurrido un plazo de 
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·=· 

·=· 

·=· 

·=· 

·=· 

30 días naturales contados a partir de la fecha de entrega al transportista, el generador no 

recibe el original debidamente firmado, éste : informara a la SEMARNA T para que 

determine las medidas a tomar. 

El transportista y el destinatario de los residuos peligrosos d~bl!rá~ co~tá~ c?n lá autorizaéión 

y entregar a la SEMARNAT, un reporte s~m~~~f.f5(;J;;~,·l~~'.i~~f~;:;o~i·:eclbidos ·p~~a 

;:n:::::.::i:::::::;:n:~e ambos veri~quA. •·~;:;-.:·:~f va~td~~cefJ~i~~~id~ici·~f.,~e los 

residuos sean los correctos de acuerdo a las normas técnicas ecológicas·,cof:réspóridi~ntes. 

El vehí~ulc; de transporte deberá contar con registro ~nte la Secretárra"~;i•c;;;;tari'¡'~~6io~es y 
TrarisÍJortes y solo podrá usarse para dicho fin. . . '-~• .,._.,·,,:-~ ~.''';;'Vi"'/i''..2 ·--- .. 

El ha~sportista contará con el equipo de protección personal de á~~e~-~~~~Fi¡->g'.;,<1et;!siduo 
que_ transporte. -':(-::·; ·: ;;¿/~!t-:;:• \,.,..-~ ·· 

~~=(d:s::ad:~::a::::e tr::a:~::::0p:e;~: ::::::i:::v:::i:¡;~\ffs~~º.·,¡~~~i'.~: 
ecológicascorrespondienti:s .. · .•. ··- ' - . : - ,,, ---~- .• 
La disposifiÓ-;.¡firiaÍ de residuos peligrosos esta sujeta a lo previsto'~¡, ·~!;'t~:R'.~~Í.i~ento 'y a 

~~ :;1j~~fit~~;;i~q~:(·:,,ef~<o ee =~d•o .. Lo•::·:~.~.l~.~?¡~::~;óo finol 

2. ConfinalTlie~to's en fo"'?"':cio,nes geológic"':ses?>bles .- .· .··. > ···• .· ... _, 

•:• ~e:a~;~zi~~~~~~~~i~f ~i~~~~~!I~i~~:~~~1Ij~i'.!~~~~~~~~~i~JLi~::iriatario final 

1. Cantidact;;vollirrieit' y riatúraléii _de~los' iesidüóiipCligiósos•ctepositadós 

~: · t~::61iJ&:i~:~t~6~f~:~::iif ;J~:1~~~~i1I~~l~!,~l:~~1~it~~}~~· .... 
4. -•Sistemas de-disposii:iÓn final uiili~do para ;,¡;d~·tipci de re~iduo. 

•:• Los productos de origen industrial o de uso r~rmacéulico 'en c~yo envase se precise fecha de 
'_,,• . 

caducidad y esta ha expirado serán considerados residuos peligrosos, en cuyo caso los 

fabricantes y distribuidores de dichos productos serán responsables de que su manejo se 

efectúe de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento y en las normas técnicas 

ecológicas correspondientes. 

•!• Cualido por. cualquier causa se produzca un derrame~ infiltración o vertido de residuos 

peligrosos, durante cualquiera de las operaciones que comprende su manejo, el generador y, 

en su caso, la empresa que preste el servicio, deberá dar aviso a la SEMARNAT de 
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inmediato, aviso que deberá ser ratificado por escrito dentro de los tres días siguientes al día 

siguiente en que ocurran los hechos para la aplicación de las medidas de seguridad. 

El aviso por escrito deberá comprender: --·.; ---·-,-.,-·-·o_'o_ 

l. Identificación, domicilio y teléfonos dé los propietarios, administradores o 

encargados de los residuos peligrosos de que se trate; 

2. Localización y caracteristicas dél sitio donde ocurrió el accidente; · 

3. Las causas que motivaron el derrame, infiltración o vertido de ·~.;siduos peli~osos; 
4. Descripción precisa de las características fisicoquímicas y toxi.cológicas; cantidad de 

los residuos peligrosos derramados; 

5. Acciones realizadas para la atención del accidente; · 

6. Medidas adoptadas para la limpieza y restauración de la zona afectada; 

7. Posibles daños causados a los ecosistemas. 

MEDIDAS DE CONTROL, SEGURIDAD Y SANCIONES: 

•!• Infracciones de carácter administrativo ante la SEMARNAT son: 

1. Multa equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente 

en el distrito f"ederal en el momento de imponer la sanción; 

2. Clausura temporal o definitiva, parcial o total. cuando ·conociéndose,.la peligrosidad 

de un .residuo peligroso, en forma dolosa no sé de a éstéel.,.~.i'n.ejo, previsto por el 

regl~~ento y lai rtcÍ~as técnicas ecológicas co..;.espo;,di'.;;,'t.;;; yC'{/. ·. · 
3. ,Ari;;~1<:>a:Jii;i~istr.:ii~~·h~;¡.,:~<:,i 36 ho~s: .·· .. · "''~;~~ ;'}~· 0X': \~,,;~. "' •.. ,, ... 

. '. :--_:;._· .. ---~;-_.;_,,--,~/::-; ... ~-- ~'.-.'~ '·~.\~.~'-_:-:: >'-:;,;;~·c:,':--:: .. \~'~'~:~<~- .;_~::;·_· -. -~>;,' -_ . __ ,·-~'.: __ -;;,_;: .. ~~:>.-,~/e:- . -~"~: ._,, -~'.~;;,;.~-~ > l~. -~-~;'i:·.;:. -·- .. - }- . 
La . SEMARNA T· puede: révoéar: las· .. autorizáé::iories . que haya 0cémcedido;', asVcom·o . imponer 

multas .• Jcli.;'i';;*il.;~'{~6'i.'f\t~~~~b'íi~i'~i;fo ~e '10: infracció~: ) d~t.'1~'·;~~¡;~ !ji~';: ~~i~~i:dencia 

~:";;~~~~;f:~~;1~
1

?r1=:~f::'::::~c~ión y vigilancia neces:ri~;i~~rtFH;.car.la debida 

observancia del .Reglamento. <~.-~'.' :', >.· ..... 
Toda persona podrá denunciar ante la SEMARNA T, o ante otras ·aútondadés federales o 

locales según su competencia, todo hecho, acto u omisión de c.ornpetené:ia de.Ja Federación. 

que produzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, contravlniend" las disposiciones 

de la ley y del reglamento. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 
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REVISIÓN DE NORMAS OFICIALES. 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) contienen los requerimientos técnicos y las 

especificaciones para el cumplimiento del Reglamento y la Ley General del Equ_ilibrioEco_lógico y_la 

Protección al Ambiente. las cuales son resoluciones de carácter obligatorio ejercidas; ~specíf"jcamente 

en el ámbÚo administrativo. El objetivo de dichas normas es determinar los parámetro~ de-nU:ode los 

cuales se g·ararli:icen las condiciones necesarias para el bi~-n~star de la población y ·e1_.'1IT1bi_~nte. las 

relacionadaS con los residuos se enlistan a continuación 

NOM-052~ECOL- I 993 

NOM-053-ECOL~1993 

NOM-054-ECOL~ 1993 

NOM-056-ECOL~ 1993 : 

NOM-058-ECOL-1993 

NOM-083-ECOL-1996 

NOM-087-ECOL-1995 

-,-"-
-,_,, 

Que establece las caraÍ::tei-Ísticas de los residuos peligrÓsos,"e1 listado 

de los mismos y i~~li-;nÍtes que hacen a un residÍ.tg~·~Ii1";:~s~ por su 
toxicidad 21 a~b'i~:~~~:~~,:' .. :, '.·, -<~~i~·; :-:,,:- ;>"· 

:::::~::I~t::7::.:~:;~::".~I\~~~·~= 
Que estabii.'d~·el p~ocedimiento para dete~in'1~ 1;;;¡-;¡-.;¿~~;;iibilidad 

· _ ~;~~Et~i~f :;;.~siduos considerados como'~e_l~~~~~~:;~;~t:!t~?M-
. Que establécé)os requisitos que deben reunir los sitios 'desÚn .. dos al 

· · co,:¡fi~~i~Ú'ént6'\ C,ontroládo de residuos peligrosos. exc'ep~~-> de los 
., ' .. - ,.· .\_, ·, 

· .~~Í-.acti~ci·~;·> ' r 
- ':;- .. ;: ·:·:-~ ;,. ' ·.:' ' •• :-. ! 

'Que: establei::e.-los requisitos para el diseño y construcción de- las 

·. - ~bras•cbiri~lementarias de un confinamiento controlado de. residuos 

--_J>eliliro~ó~: .·· 

.· Q·Í.t·e. f!stablece los requisitos que deben observarse en· el :··diseño, 

-co.'i:strucción y operación de celdas de un confinamiento'c~ritr~l~do 
para residuos peligrosos. 

Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento 

controlado de residuos peligrosos. 

Que establece las condiciones que deben reunir los sitios destinados 

a la disposición final de los residuos sólidos municipales. 

25-NOVIEMBRE-1996. (Aclaración 07-marzo-1997) 

Que establece los requisitos para la separación. envasado 

almaccnamiento'9 recolección~ transporte'9 tratamiento y 
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disposición final de los residuos peligrosos biológico-infeccioso. 

07-NOVIEMBRE-1995 (Aclaración 7-marzo-1997) 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

NOM-05 J-SCT2/l 995 

NOM-003-SCT2-l 994 

NOM-004-SCT2-1993 

NOM-005~SCT2-1993 

NOM-007-SCT2-1993 

NOM-024-SCT2-'_l 993_ -
. ·,: .. ··;-

NOM-003~SSA2-1993 

NOM-l 14-STPS-1994 

CÓDIGO CRETIB 

Especificaciones especiales y adicionales para los envases y 

embalajes de las substancias peligrosas de la división 6.2 agentes 

infecciosos. 

Para el transporte _terrestre de materiales y residuos. Características 

de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al transporte de 

materiales y residuos peligroso·s. 

Sistema -d.;·, 'identificación de unidades destinadas al fr.insporte 

terrestre 'd';;;' ~·ateriales y residuos peligrosos. 

Infb~a6Úm: ·de emergencia en transportación. para el' transporte 

- - terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

· Marc~cl~ d~; envases y embalajes 

'. subst.iri~i~s)iesiduos peligrosos . 

destinados al transporte de 

.• Específicriciiolies para I~ cÓnstrUcción y reconstrucció,.;.:.¡~¡ c;.;ffio los 

-. :!:!ó~Stt:,f k&~~~~r:r~jtt;.~~;;- :1·_ érnba1a~e~}~'I ... 5·· s·u~~i~~¿ias • 
Pánt I~ dl~;~~;C:,i~n:'c:iésari~e huma,.;,;' y sus i:~~ponentes con fii-tes 

terápét.Í.t_ ,_· ~-º_-_;;_--_•_'._;__ ':::_;,,p -,:_~_'_-__ :_·---.- ' -- ' - · ' ·-·-·----_-_.:-_-_._. __ >_:, ,_., --- '·< _; "-
- f,-.:·¡;-'.."'~" .. ::·- - - - -

Sistema : para/'ía' ide_ntifiéación -: .Y __ comunicación 'de_ -- riesgos por 

sustancias quí,,;ii:a~ cin ló;;.centros cle,tr~bajó_ · 

La peligrosidad de un residuo se bas·a en-stis características corrosivas. reactiva·s~---~xplósivas. 

tóxicas. inflamables y biológico-inf"ecciosas, de acuerdo a la NOM-052-ECOL-1993¡'qu~;~~tablece 
las características de los residuos peligrosos. -··: .. " -,-,;«:':~-

', ~'· ,, 
No obstante, un residuo peligroso puede ser más riesgoso que otro. esto_ es_ ~·~~-,_imp'ortante 

dado que la norrnatividad con que contarnos actualmente, tiene clasificados ·como--p.;Íi!iosos a los 
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residuos que contienen metales pesados y a los fármacos caducos. Lo anterior implica que deberán 

desarrollarse herramientas que permitan precisar este tipo de situaciones. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS: 

CORROSIVO: Residuos con un pH menor de 2 o mayor de 12.5 corroe al acero. y áJ carbón a una 

velocidad de.6.35 mm/año y a una temperatura de 55°C. 

REACTIVO: Bajo condiciones de golpe. temperatura, presión o esporÍtárieamé;,t;,;·,s·e presenta una 

reacción vigorosa. Reacciona con agua produciendo mezclas. explosivas, gasé:s. o: humos c'ap.;,ces de 

dañar al medio ambiente o provocar desequilibrio ecológico .. A:Cierto'.)lH:· s~s ·~~~~~i~~;~nt.:Ós 

~~~~;I~~~¡~::~d0::: :u:u::~e:u:::: :::v::;~;~.:h;~:i~~~g~~!b,~~lr~[~\~~~:.~~,~~.l~i~i ~·.c~;~ .. un 
residu.o incompatible. Mayor sensibilidad a golpes ·o.fricción que el:diriitrobencei1o:·:Puedé. producir 

:·" ~ • 'N,\ ..,,' ¿:.; • J('l!~'-:",,cf-/.;:.·~,\·('~-~>i<";:'':·:~-.,t· ,':/' O 

una r~acci.ón ~et~nante o explosiva a 25ºC y a unaatmós.ferii de pre~i~n.· , :~':.': > · , < , ··:·· 
TÓXICO: c;au~riri problemas crónicos de salud ÓnbÍ~';~~d~,·~f~~'f(!;~~ 2fi:'2iJ~~~~c'.;s)~ ~l ~~ri. irihalados. 

~~;~t::f ~~ ~::i::::t:e c:::::~~~: sóli~?s 2:¡;í~;4t~~~~~f:r~~~'l¡;·~~~~~4~· .dealcohol Y con un 

punto de ignición de 60ºC. No líquido peri:) Í>.orfri8iú611"Pc;..-¡:nbi¡;:-de. h;:.Ínedad o cambios químÚ:os 
espontáneos 'es capaz de producir fuego. . .:·r:} :~~;f;.~;·;/}:::i/:'··~·; :,;:_ '. ,. . . 

·~> 

BIOLÓGICO-INFECCIOSOS: Residuo con ca~acterl~ticas bio!Ógicas 'se considera peligroso cuando 

contiene bacterias, virus u otros organismos con capacidad de infección .. cuando contienen toxinas 

producidas por microorganismos que causen efectos nocivos a seres vivos. 

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS Y SUS 

CONTENEDORES. 

Para eíectos de la NOM-087 ECOL-1995. que establece Jos requisitos para la separación. 

envasado. almacenamiento. recolección. transporte. tratamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infocciosos que se generan en establecimientos de atención medica. 

Instituciones de Enseñanza e Investigación. Se consideran residuos peligrosos biológico infecciosos 

a los siguientes: 

5.1 

5.1.1 

La sangre 

Los productos derivados de la sangre incluyendo. plasma. suero y paquete globular. 
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5.1.2 

S.2 

5.2.1 

5.2.2 

·s.3 
5.3.1 

5.3.2 

5.3.3 

S.4 

5.4.l 

5.4.2 

s.s 
5.5.1 

Los materiales con sangre o sus derivados. aun cuando se hayan secado. así como los 

recipientes que los contienen o contuvieron. 

Los cultivos y cepas almacenadas de agentes inCecciosos. 

Los cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico e investigación, así como Jos 

generados en la producción de agentes biológicos. 

Los instrumentos y aparatos para transferir, inocular y mezclar cultivos. 

Los patológicos. 

Los tejidos, órganos, partes y fluidos corporales que se renueven durante las necropsias, la 

cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica. 

Las muestras biológicas para análisis químico-microbiológica, biológico o histológico. 

Los cadáveres de pequeñas especies animales provenientes de clínicas veterinarias, centros 

antirrábicos o los utilizados en los centros de investigación. 

Los residuos no anatómicos derivados de la atención a pacientes y de los laboratorios. 

El equipo, material y objetos utilizados durante la atención a humanos o animales. 

Los equipos y dispositivos desechables utilizados para la exploración y toma de muestras 

biológicas. 

Los objetos punzocortantes usados y sin usar. 

Los que han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas durante 

diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas, lancetas, jeringas,. pipetas Paste,IJ~, _agujas 

hipodérmicas, de acupuntura y para tatuaje, bisturís, cajas Petri, cristalería. entera .º rota, 

porta y cubre objetos, tubos de ensayo y similares. 

CARACTERÍSTICAS DE CONTENEDORES. 

CARACTERÍSTICAS DE CONTENEDORES PARA RESIDUOS PUNZOCORTANTES 

-Deben ser rígidos, de polipropileno, resistentes a fracturas y pérdida del contenido' al caerse, 

destruibles por medios fisicoquímicos, esterilizables, tener tapa con y sin separador de agujas, ser de 

color rojo y libres de metales pasados y cloro, abertura con dispositivo para cierre seguro. resistencia 

mínima a la penetración de 12.5 Newtons, en todas sus partes 

-Etiquetados con la leyenda: "PELIGRO, RESIDUOS PUNZO-CORTANTES BIOLOGICO

INFECCIOSOS" y con el símbolo Universal de Riesgo Biológico. 

-Una ve:i llen.()s los recipientes no deben ser abiertos o vaciados. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLSAS. 
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-Las bolsas deberán ser de plástico, impermeables, de calibre mínimo 200, libres de metales pesados 

y cJoro, mientras que Jos colorantes deberán ser fisiológicamente inocuos. 

- Etiquetadas con Ja leyenda: "PELIGRO, RESIDUOS SÓ_LIDOS, BIOLOGICO-INFECCIOSOS", 

y con el símboli>''Unive~sal de Riesgo Bi~lógÍ~;;. 
- .. . , .. .._ -·'·.' .. , -

CONTENEDORES HERMETICOS PARALIQUIDOS 

-Deben ser rígidos, con tapa. 

-Etiquetados con la leyenda: "PEÍ::ÍGRO, RESIDUOS PELIGROSOS LÍQUIDOS BIOLOGICO-- ., __ ,,_ . 

INFECCIOSOS", y con el símboÍ;:, Univers_al de Riesgo Biológico. 

TRATAMIENTO 

Los residuos biológico-infecciosos deben recibir un tratamiento que elimine a Jos 

microorganismos patógenos y .vuelva irreconocibles a Jos residuos, debe estar autorizado por el 

Instituto Nacional de Ecolog_faONE)_, los métodos más conocidos se enlistan a continuación: .. 

INCINERACIÓN: Es el proce.so.de conversión de materiales combustibles en cenizas y_'gases de 

combustión. El proceso se)·;,~~ÚZa.~en hornos rotatorios ·a convencionales, ·ahí los_ i-esiduos son 

colocados en Ja cámara -_d~~~:PT~3Úrnentación .mediante- Un ·sistema 'automáticO_:o·~:·se-~iau.tOmático, 
_.,·:' : .. :.,.":·;(. '·;- ' - : : . ' . ' . . : ..... - : -

pasando después. a una(carnara primaria mediante ºun ;pistón donde qilemari los.residuos a una 
·- }'.' !-, , ;·, \.;;:.· '._, " .. ._. ~- - . . . . . '. -

temperatura T= 600_~800.ºC:I.~os gases generados son captados en una cámara secundada, donde se 

lleva a cabo la:-:c;;',iil;,.:i~ii'6~~J;:,C:,~~I¿ta a 900-1200ºC, Los .~ase~ ·sale.; p,;rlá ch-ime~ea previo 

tratamiento;'ai-ú-.;s--éie'sérºe .. ;::.::.itido!i'a-Já atmósfera:·· 

Ventajas: 

-Se aplica a todo tipo de residuos. red.uc·e· el _v~l._;meri i;:,icial. dismiiluyc el costo del transporte . .... _ ~ . . __ : -,; ·- --~-- --- .... - - -. - ·- - . . --- .. -, 
Desventajas: ·- ..... <·.· 

-Inversión inicial alta, emisiones tóxi~B~:~j':~~.-.:-~~~~\~~~~:~1·~~, --C~r3ctCrísticas peligrosas ·de -las_ cenizas 

por el inadecuado tratamiento. :·, "''""''::'-.''/':.:.:c .... 
ESTERILIZACIÓN: Es el proceso por cafó;:h.im~dÓ; con vapor saturado o agua hirviendo. Calor 

-'--: ··.º·~:e~·:::'-_'.:;;;Y-\-~.;-:;: ;~-~~e;,,··:-·.;;:..;_·. -· .... -> . ·. - . - :.: --'.. .:__.: . , 

seco a través de calentamiento eléctrico y por:corr-ic:'rites .. de aire que transfieren el calor. Através de 

una chaqueta se aplica vapor saturad~ -~::~~~;;_;h'iXiendo. a una presión de 150Lb/plg2 • a una 

temperatura T= 1 70°C y durante 1 O miii~!()~~ S~ 'c'o~pri.men los residuos y se enfrían con agua a 

través de Ja chaqueta, durante 3 a 5 min.-

Ventajas: 

19 



-Bajo costo de inversión y operación, económico, no genera emisiones a la atmósfera, enuentes ni 

residuos peligrosos 

-Desventajas: La eficiencia depende de la operación del equ_ipo. ciertos envases <impiden la 

penetración del vapor. no puede utilizarse para residuos ;~t.;IÓgi~os-o cltotóxicos_. los residuos no 

quedan totalmente irreconocibles, la alimentación es malluaÍ, 'se IJ~na y cierra el recipiente.'::. 

TRATAMIENTO POR MICROONDAS: Es un calentamiento di-.,léctrlc~ donde. ~ ~~és' d".' una 

carga· no conductora entre dos electrodos, se aplica voltaje de alta frecuen.;ia. L;.s 'do~ fred.1encias 

predominan_tes son 915 Mhz y 2450 Mhz. En la tolva se descargan los residuos en 'do';¡de-'·~~- trlturan 

y se transportan a la cámara de tratamiento, las microondas desinfectan los residuos.- a una 

temperatura de T= 95ºC. y y un tiempo de t= 30min, 

-Ventajas: el producto final tiene un volumen igual o menor al 80%. 

- Desventajas: El contenedor de residuos se carga manualmente. : .. :_· 

TRATAMIENTO POR INFRARROJO: Funciona con filamento de Tu~gsteno,a·1.1na temperatura 

de T= 2500ºC. deseca los materiales laminare_s y._gi:anu_lares en un ,h_~rn°' 'condnuo. donde las 

lámparas forman un túnel hasta donde se desplaza efcalentamierito iriíraf'rojo. ·-

-Desventaja: costo elevado. _ _ .,-J .. __ ',/,,_ ,2,'ii:;,>:,.:/é: .~-¡¡~;_;,:_ ,::,. ;/.:· 
TRATAMIENTO POR PLASMA: Es un tratamiento doride'la conversión-' dé electricidad pasa a 

.. • . .-.;.,,·.; :;: f; .. ;.:::.,-= ·~t~·x,~,:.:\:;~~- .-:~~·'.::f .. :··~~:'.ú:~,>::,:·;..~1:--b(:,,~. :~·~-..... ·;:·. -~·./:: "'~ , 
calor. El plasma contiene electrones y especies ioriiiadas.··1as·:cuáles"propé:>rcionan __ radicales libres y 

se u~iliza co~o fuente de luz. Funci~na. media~-t~:-~5:~ff~~t~i;~~~f.;t~!~~t~~~~~'f,i'§4~_'.Jfs electrod~s Y 
mediante un inyector de gas tangencial introduce un flujo de aire:entre-;los·electrodos·para producir la 

~~:::n:~jª:,::·sto elevado. - -~~;--~ '-~i'rrtJ: , . {l~t~]ff)'-,'.~~~C,;!;~~-:-L 
TRATAMIENTO QUil\IICO: Consi~te, 7~;~3~.l~~7é~J''?~~·~,~~~!••~~'?i~l~~;?c~;~f~::~~~-:d~sinfectante 
que destruya los microorganismos presentes;i de/ahí ;·pasan':ta, unacségunda;·cámará ¿-de :.molienda y 

postc~io~ente a un tanque de trat~mi~~,~$.-t~:- . . . ~'~~13~tH~l~~t~~:;:1~;:~:~:,~~;~~f!~~~;~~_. .·-_ ·.;,: ". 
Los residuos se sumergen en dióxicl_o_~(je í';Jc':igo los 

residuos son transportados ~I ' to¡:,;i_úc;•:•;'¡¡: k giratorio;0-'cl6nde se comprimen ;1c>s r~;ii<l'u.:;s; ya 

comprimidos salen de la máquim/~ ~~'.-~~ ocan ~'n-' ~~d~te~to~ de ;,,etales y materi~l~s r~dl~~~tivos • 
. .-. , .·.~.-:c.;':1'.:~.~u:.:_:.< ... \,:'¿.:.".?:-~:·~·~·; ,':' -.,.: . ...-. : . -.. : '.: : -· ·'. :- -:.-;::: · · · 

de ahí pasan a la tolva de alimentaCión/segÜido' dé,una: cámara de molienda de baja velocidad y alta 

presión. En l.:. molienda los residuos':¡onfqáii.'~~i_C:oll dióxido de cloro (CIOi) , . 

-Desventaja: no puede aplicarse a todo;;- J~s-'re~iduos. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
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Una vez tratados e irreconocibles los residuos bi.ológico-infecciosos, se eliminan como 

residuos no peligrosos, esto es que podrán ser depositados en un relleno sanitario común. 

·Actualmente los precios de mercado del manejo de los RPBI fluctúan entre $8.00 y $1 1 .00 por 

Kilogram.; d¡;· r.;~icÍuc;. Alguna~ empresas au¡ori,;¡d~; p~;~ ~Í transporte de residuos biológico

infeccioso~ éit la zorta metropolitana de la citÍd~ddeMÚico sof1i 

SÚVALSA;~.A.DE c.v. 
DO~ESA S.A .. DE c.v. 
REMMSA S.A. DE C.V. 

REPESA S.A. DE C.V. 

PRECAUCIONES UNIVERSALES. 

La sangre y los líquidos corporales de todos los pacientes deben considerarse como 

potencialmente inf'ecciosos. 

MEDIDAS DE PREVENCION DE ACCIDENTES:· 

-Lavarse las manos antes y después de tener C()nt~cto:con ~~~lqllf~r: paci~nte. 
-¡¡NO!! Comer, beber, fumar, aplicar maquillaj.;~ .;•cré~á~' ".';.;',á~ea~'.d;,, Í~bajo. ¡¡NO!! Almacenar, 

alimentos y bebidas en refrigeradores donde. se enc·u.;n·i:re:··5.;riirc;:'u otr~~·mate~iales potencialmente 
. , ',,,-.:. - ,._.,_.,, .e· . . -· -·,. 

iníecciosos. 
,·:·- ,:· 

-Considerar a todos los residuos como biológico-infecciosos. 

-Usar guantes, bata, delantales y ropa impermeable, maséarill~ o lerHesde.~rbte~dón 
-Desechar agujas y otros objetos punzocortantes en contenedores tig.idos :para este fin. ¡¡Nunca 

rccncapuchar las agujas!!. 

NIVELES DE BIOSEGURIDAD. 

En la actualidad existen cuatro niveles de bioseguridad, que están definidos por. los agentes 

infecciosos y el equipo de seguridad, así como las características específicas. apropiadas para el 

buen funcionamiento de un laboratorio. 

NIVEL DE BIOSEGURIDAD 1. 

Las cepas que se manejan en este riivel no causan enfermedades en el huma.no ... (adulto 

saludable): Bacillus subtilis, Naegleria gruberi, o virus de la hepatitis canina. Representa uri 'nivel 

básico que cuenta con prácticas microbiológicas de tipo primario se recomienda úriicarrienté un 

fregadero para el lavado de manos. Los equipos y las prácticas que se realizan en este nivel son 

para la enseñanza y capacitación. 

NIVEL DE BIOSEGURIDAD 2. 
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Las cepas que se 1nanejan en este nivel son de riego moderado y están asociados al humano 

con enfermedades de severidad variante: VIH, hepatitis, Salmonella ssp. y Toxoplasma ssp. son los 

microorganismos representativos de este nivel..En este .. nivel se.trabaja·con sangie·y derivados, 

fluidos corporales, o tejidos donde la prese~~Ía de ~n ag',;;.,t.,; inf.;ccioso ~s cl~~6on~c:iid~.- L,;s equipos 

recomendados son cabinas de seguridac:l bi.:)lógica' y centrífugas de segurldád. ,·, ·5~ d~b~ t;abajar 

con guantes, cubrebocas, lentes de.segúridad y gorra. Se recomienda contar eón fregaderos para 

realizar la desinfección de los resid~os.· Los equipos y las prácticas que se realizan e1,1. ~~~~·-~¡\/;r _son 

para la enseñanza, la investigación y el diagnóstico clínico. 

NIVEL DE BIOSEGURIDAD 3. 
:/:':.-·,·~ 

·~;-;.-

Las cepas que se manejan en este nivel son de alto riesgo y están asociados.con··ált'a,trán.smisión 

respiratoria y · .. causan serias infecciones incluso letales para el humano: MycobacteJ~i.;'(i·~~;;:dulosis, 
Louis SL viru~ de la encefalitis, y Coxiella burnetii son los microorganismos rep~.,;~~;;~~Íi',;;;;s: d.; este 

nivel. La áu~o Ín~~ulación, la ·ingestión, y exposición a aerosoles infecciosos, són¿e ·i.::;s prlricipales 

riesgos: En este~· nivel se: trabaja. con sangre y derivados, fluidos corporales;';; :t~jidos. donde la 

presenci'á d.;I _ agen.te · irlfeccioso· es desconocida. Todo debe trabajarse en 
. . -_.· ~'.; - -... ,._• . 

biológica;: o_;cárriara para aerosoles, se requieren centrifugas de seguridad. 

cabinas de seguridad 

Se. debe trabajar con 

guantes, cubr.hbocas, lentes de seguridad y gorra. El acceso al laboratorio debe ser controlado y este 

debe _contar é:on sistemas de ventilación.que reduzca la salida de los aerosoles fuera del laboratorio. 

Los equipos y: las practicas que se realizan. en este nivel son aplicables al diagnóstico clinico, la 

enseñanza·~:·.-la Í~Vestigación, o unidades ~-e '~'i¿duc(;ió_n. 
NIVEL DE BIOSEGURIDAD 4, ' : · .:•· '''. -. . 

Las cepas que se manejan en este_ ni:i/~) .;s~~ ,:: ~ltamente :peligrosas -y están asociados con alta 

transmisión respiratoria y· son amenáz..'~{g~fí:)'á~Jó~:: -:.Jiumanos h_asta el momento no hay vacuna 

disponible o terapia: Ébola, Virus de,,Márbú'rg;\C.ongÓ-Crimean (fiebre hemorrágica) son los 

micr:o~rgarlis~os repl-~seiitati~~s : __ ~ ~~--,_ e~~~~~~·~T~~i::\.;¿~_'/-~·~p·~~;i,~i·Ó~·.· d~· i~s muc~sas · · ~on · aerosoles 

infecciosos o gotas infecciosas son de los'prlncip..:les:riesgos. Eneste nivel' se trabaja -c~n sangre y 

derivados, fluidos. corpomles, o tejidos dond.;' la pre~encia del agente i~fecdoso~s c:l~s.;onocida. así 

como también con modelos animales. Tod.; debe trabajarse en habitaciones con presión positiva y 

un sistema de ventilación espec.ial, dentro de cabinas de seguridad biológica clas;, lll y. utilizar 

guantes, cubrebocas, lentes de seguridad y gorra, así como equipo especial que impidan el contacto 

con aerosoles. El acceso al laboratorio debe ser estrictamente controlado. la localización de este 

laboratorio debe estar separada de las otras áreas de diagnóstico o investigación. Los equipos y las 

practicas que se realizan en este nivel son aplicables al diagnóstico y la investigación. 

NOM-166 SSAl-1997. 
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NOM-166 SSAl-1997. RELATIVA A LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

LABORATORIOS CLINICOS 

Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos que deben satisíacer los laboratorios 

clínicos para su organización y íuncionamiento, por lo tanto su aplicación es obligatoria en el 

territorio nacional y todos los laboratorios deberán cumplir con Jos siguientes puntos: 

Tener un Responsable Sanitario con horario de servicio bien establecido,. cualquier 

modificación en su persona y todo lo relacionado con el íuncionamiento del laboratorio 

deberá ser notificado. 

Llevar un registro cronológico de Jos análisis que realicen .. 

Valores de reíerencia impresos en Jos iníonnes de resultados. 

Licencia sanitaria ante la Secretaría de Salud. 

C~ntar co~ Jos siguientes documentos actualizado~: 
Manu.al de organización. 

Manual.de procedimientos administrativos 

Manual de todos los métodos analíticos. 

BitáC:ióra de mantenimiento y calibración de equipo. 

Guía para la toma, identificación, n1anejo,, conservación,, y transporte de muestras. 

Manual de manejo del equipo en idioma español. 

Manual de seguridad o higiene ocupacional y en su caso, de seguridad radiológica. 

Manual de procedimientos para el "Manejo de residuos peligrosos biológico 

infecciosos", conforme a la NOM-087 -ECOL-1995 

Programas de mantenimiento preventivo de instrumentos de medición y equipo utilizado en 

el laboratorio. 

Programa de desiníección y desiníestación del establecimiento. 

Los documentos anteriores podrán integrarse con iníonnación en español que el íabrícante envíe con 

los reactivos y equipos, o bien deberán ser elaborados por el propio laboratorio y quedar contenidos 

en uno o varios volúmenes. 

Contar con las siguientes áreas: Registro de pacientes, saia de espera, toma de muestras. 

entrega de resultados, área de laboratorio en Ja cual deben existir instalaciones eléctricas. 

hidráulicas y de gas; área de lavado de material, esterilización o asepsia y secciones para la 

realización de muestras; almacén y servicios sanitarios. 

Higiene y bioseguridad: La superficie por trabajador no podrá ser menor de dos metros 

cuadrados. El personal debe adoptar las medidas preventivas para su protección en el 

almacenamiento,, transporte y manejo de substancias toxicas e infecciosas,, tomando en 
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cuenta los requisitos que señalen las disposiciones generales aplicables en la materia. en 

particular las normas oficiales mexicanas: NOM-087-ECOL-1995, NOM-009-STPS-1993, 

NOM-012-STPS-1993 y NOM-l 14-STPS-1994. 

El Responsable sanitario debe informar al personal sobre los riesgos que implica el uso y 

manejo y sustancias peligrosas, con el fin de que cumplan con las normas de seguridad 

correspondiente y utilizar el equipo de protección personal. 

CONSIDERACIONES GENERALES EN LA ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS. 

Un manual es un documento elaborado de manera sistemá~ica que indica las actividades a ser 

cumplidas por los miembros de un organismo y la forma en que las mismas deberán ser realizadas, 

ya sea de manera conjunta o separadamente. Se considera que es un importante medio de 

comunicación y coordinación, sirve para explicar las normas más generales de tal forma que puedan 

ser comprendidas por los empleados· de todos. los niveles, así corno facilitar la capacitación y 

orientación del personal. .__.., ', ·:·. ..: • .'· 

Se recomienda utilizar. c~~!~~i6tfti~?,~i{.i~~,~~~~~iJi~~.~;sete~ga di~p,onible, siempre y 

cuando se mantenga a lo larg~ de 'iodoel'~()ºl1merito.$e''sugiere utilizarletra de' 14_ puntos para 

:~:~:;;:ed::n d1:t:::::~~:¿~-ª~~~t~i}~1f t~iit~~~i~~~i~W~Ír~~;¡ci:t:::s:enm;n :~~=:~: 
del documento, observándóse''eri':toéio:·éaso.'ias:'reglaséde"'aceniuáCióri;::pU:ntuación y ortografia, así 

• ~ .. -' · .· ,) ~-:· .--S ~,;--~~_,·:·;~;_,_~':,~~~"??:~~~~\~::._'.;~ -·,·;-~~:::1j._·-/~~:~f~'·S~~i0~.;~{.i~?:~~'..,;~'.'~--.:~:;;~\'~.C;,~)!(:' /?{--~~~~--··'..; ~ . ·, - ~ ._;. • 
como la redacc1on adecuada,~guardando:;laCcons1stencia';tanto!sea posible, es decir que sea clara, 

. -.- . · . · .. : .• '"- · "· ,,_-~...,·.y.~':--.~: ,~~r~:··.~-'- 2.::0 -\:-:-'4_~':(:- ;·:o;'t·~;:;,.~····~"S·f'f5<:-:::_::~;-::-:·-·~."f~-~:f?'.·~T!:f¿;.>::<:,~-f~----:·;. º,·i_:··_· '."\--:"·: -:- · - . -_ -
simple y directa; por lo qúe respeé'ta·a·,Ja'puntUación;~"se.rec'o'iriié'ndá_que las frases y los párrafos sean 

, . ~--::.:, _<:.-~',~.~~~;?..:·:~-;,.:,,:,t:: <.\'.\'}:.\7:;('7_;;,,-~ .. ~\i~~~~:~i-('.~':.f.~::~~//M~~:::.,;~;,:~.:: '>-::-·_ ~ '-· 
tan cortos corno sea posible: Las :palabra".~º''~rases~'qú~,1se:;utilicen deberán tener significados 

:::~:~;?;:i;&f iWPl{i~iíflR~~~~=~~~;~~~~::;;,;;;::~;~ 
y el siguiente encabeza_do delt.;rria~ 

Colocar los márgenes.ª _dos centímetros del lado derecho de la página y de 1.a parte superior. 

tres centímetros del lado 'izq~ierdo e..;· Úna hoja tamaño carta y en forma francesa. 

La portada del mariUal llevara en el ángulo superior izquierdo el logotipo de la empresa o Institución, 

y en la parte central de la hoja se señalara el nombre del manual y en el ángulo inferior derecho se 

incluirá la fecha de terminación del documento señalándose únicamente el mes y el año. 
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En todo manual deben ·ser considerados algunos de los elementos indicados en la presente 

norma, por ejemplo: índice, presentación, introducción, lineamientos generales (antecedentes .. 

atribuciones), objetivo, descripción de actividades y funciones, diagramas de flujo, lormatos (anexos) 

e instrucÍÍvos, Y retel-encias. 

DESCRÍ:P.CIÓN DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE F,ORl\fAN EL MANUAL: 

i ;- iNri1cE: :·· ·Es la relación lógica y ordenada de los capítulos o apartados que integran el manual. 

asignand~:·U:Óffie~ós romanos a cada capítulo o apartado y señalando con número arábigo la página 
,, ,.-_-

en que Se inicia. 

2 .. ·INTiioo:UccJ:óN: Indica los motivos que dan origen a 'Ja elaboración del Manual, así como la 

explica'c'ióJ'l':'.'ci_.;··,~.:,: .contenido en forma general (alcances), puede contener un mensaje de alguna 

autorldad~ d¿ prefeiéJ'lcia del más alto nivel jerárquico. 

3: : AN-iricEnEITT.Es: Descripción narrativa y cronológica de los aspectos sobi:esalientes 
. ·'.'. .·.,,, -.. -.-·_.- -

relacionados con 'él tipo de manual de que se trate. ., .. , .-.. : · ',.-.•(>' 
4. OBJETIVOS: Es el fin o propósito para el cual se creo la tarea, es.decir ~l qué,·;-:·y'¡>;.~a·'q.Jé se· 

-· :·,.;_,_~ ··. _ :.':j :: : .. .> ·:-::::-;.·:,_ir\ V_:·.<~::':·-~~:'> ~--~---~ <·-:;:·<· ·-, · 
realizan las actividades, Se recomienda, iniciar eón uno o·rnás'.vel-bOS;e~·~-¡~fillitiV'o;:.de'.~acúerdO.··a.1 

nivel que se presenta. Así como redactar en forma clara y concis~': ·, ;:,.::-;J;;i~~{t;\tf,~~~:%~J:;L;'.~:'.{ . 
5. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES (Responsabilidades)! Es JáS'especificación';.~'de;:-la~' t~reas 
inherentes a cada uno de los cargos y/o unidades que foinia~ B~~i~·.~~~.1}fi~~~~'.\~r~l;~~lnica, 
necesarios para cumplir con las atribuciones del laboratorio .. Es'é:orívenienie.'éjiie'cn'li{de'scrlpción de 
funciones se tornen en cuenta Jos siguientes aspecto$: <?-:,:·<';,:é:i~-~:.':;::~;~~{.~ - ,, - - --.?~~~i:.i~'·~~~::_:º~:.:--·: 

Que los títulos de las personas correspondan a loi;; u'tili~~.js'•~~~¡'~\!~ ' 

~~:. :~g;~:~:::: ;:::e:::: :n cl:n:~::c~~;:~l~nd~l~~~~·~.~~il~~;g~:\1~,~~~Hf~}';:~~~·.• 
Que la descripción se. inicie con uno o más vérbós eTI' íflfinitivo; éúi~and?'C¡Üi:)as fünci?nes 
corr'espond~nalaunidadyn~ al puesto; ·. ··~-· : •··:···· .. ·. ,., - . ''· ·\\·};}:'.'~~:~' · .:'·~.--·· 

~~:::~~gf:Zºri:f~fe~:··i·S::::~~:::::uif~c:~:~'.::~:::se;:;::~r~~:~~~-'.···· 
6. DIAGRAMA-~E FLUJO~ Son repres.;ntaciones ~isuales de la forma en que fluye la inl~mación, 
detallándose:t?.ªº"~.1.;;··Pª.sos que son precisos dar para llegar al resultado deseado, la lectura de un 

diagrama de'.fluj<:I' i:s :·.:,,.;iversál ya que emplean símbolos estándar para representar las dilerentes 

acciones, comos~'ó:iu~~tr.i. e,.; la siguiente tabla: 
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SÍMBOLOS DE LA NORMA ANSI• PARA ELABORAR DIAGRAMAS DE FLUJO 

SIMBOLO 

e ) 
\ __ _]_/ 

REPRESENTA 

Terminal. Indica el inicio o la terminación del flujo. puede ser acción o lugar. 
además se usa ___ para - indicar- una unidad administrativa o persona que recibe o 
proporciona información. · 

Disparador. Indica el inicio de un procedimiento. conteniendo el nombre de este o 
'el nombre de la unidad administrativa donde se da inicio. 

----· o'pera~ión. R~presenta la realiza~ión ·de, uOa o~er.áciÓn o actividad relativas a un 
.. · .. :,·- pro'?C?~imicnto. ·: .· :: _,_::-· _: 

.· 

-·e···.- ·. - ·_·.· . '.-. ' 
Decisión o alternativa. Indica un punto dentro "del flujo en que son posibles varios 
cWninos alternativos. · 

OÜ~u~~~~~-'--R.:c~~C~Cnta C~atQu-ier tipo de doc~m~nto' que entre. se utilice. se genere 
-º. salg~·d·e~ prOc~dimiento. . · 

A~C-~·iV~:.· RcpreSCnt8 un archivo común y corriente de oficina.. donde se guarda un 
~-~,~~-~ent~ _en_ fonna temporal o permanente. 

-·.-. ·-~.-.. ' -.~.- ~-.-.·:.,·, :'..é~·:it:; -!?,~" •::;:, . ·,•.·.": Nóta ·:.'aclaratoria. No forma parte del diagrama de flujo sino má.s bien es un 
_ _ _ . ¿-··.. elemento que se le adiciona a una operación o actividad para dar una explicación de 

.· 

•
0
:,•-:, • :·.i.: :.:-.-,.,_~ ·eua. · · 

o 

e 1 

o 
.__[_~¡· 

Linea de comunicación. Representa la transmisión de información de un lugar a 
otro mediante líneas telefónicas. telegráficas. de radio. etc. 

Conector. Representa una conexión o enlace de una pane del diagrama de llujo con 
otra parte lejana del mismo. 

Conector de pagina. Representa una conexión o enlace con otra· hoja diferenh:. en la 
que continua el diagrama de pujo. 

Dirección del flujo o linea de unión. Conecta los slmbolos ·sei\alnndo el orden en 
que se deben realizar las distintas operaciones. - · · · · 

Operación con teclado. Representa una operación e~.·~~-e 5~ utiJ.~zi{ 'un3 perlhradora 
o verificadora de tarjeta. · -"º 

Tarjeta perrorada. Representa cualquier tipo.de tarjeia f,C~forad8 que se utilice en el 
procedimiento. · - · · 

Cinta pcrrorada. Representa cualquier tipó de cinta, peñOráda que se utilice en el 
procedimiento. · ' 

Cinta magnética. Representa cualquier tipo de cinta magnética que se utilice i.:n é'I 
procedimiento . 

Teclado en linea. Representa el uso de un dispositivo en linea pard proporcionar 
información a una computadora electrónica u obtenerla de ella. 

*Estos sfmbolos son utilizados en combinación con el resto cuando sé esta elaborando un diagrama de 
nujo de procedimientos en el cual interviene algún equipo de procesamiento electrónico. 
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7.FORMA TOS E INSTRUCTIVOS (anexos): Debe diseñarse un formato para el manual que tenga 

cuando menos: 

Encabezado de hojas: Consiste en establecer una zona especialmente demarcada en la parte superior 

de cada hoja y que conti~;~; ia';¡!f~iC.flt"C i~fo~;C:ión básica. 

~::~::0d:~~a~~:!~~i:it~¡§¿f:-'.,. 
Nombre ~e1\iti:.l;;'.Y e~:,¿ >e ','. , 
Claveo ali~~~ii;'éri~i ~¿'Ü J~'.i;;J~{s~ i'dentifican los documentos. 

:::::\~!~!k~~}~~~t~~v!'~¿:~::~C. ==v~:::~zado y entro en vigor) utilizando números 

enter~s para los 'días }''el. '1fio; y dos letras para el mes 

• ::c2¡;iél~~~J8ii i'f~::~ponde. 
'Nomb;::e.Y::fii-iii~de,quien elaboró, revisó y autorizó. 

Cada 'lnsti~~Jón\·c):,;:C:mpr€:'sapuede diseñar el formato de su manual, según considere el más 

adecuado; ~~rÍq~·;;·~~~petándo poner cuando menos los puntos arriba indicados. 

8.REFEREN.CIAS: En este apartado puede incluirse: 

Libro's:,' indicando autor, título, número de edición, página(s), editor, lugar y año de 

publicaC:lól1. 
' ' ' 

Artícul.;s ci ... ntífic~s. indicando autor, títÚlo, número de edición. página(s), editor. lugar y 

año de ~ublic~clóri. 
Los man~aies .de procedimientos pue~en ;v:ariar dependiendo del tamaño .y fünción .de. cada 

empresa o insÚtuC:ión, é~t()~ rriaflli~1é~ podrán ser consultados en todo'. rríin~-.;nioipor el 

personaÍ. para el mejor dés.;ri;p~ñ~ de stis tareas. es decir. todo manual e~' ;.;ri dócurriel1to que· 

indica las actividades a ser· cumplidas por cada uno de los miembros•· de·: I;,, , Empresa o 

Institución y las forma en que las mismas serán realizadas. 
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CAPITULO 111. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PARA LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLÓGICO-INFECCIOSOS (RPBI's), 

para su aplicación en el laboratorio 301-B 

de Bioquímica Aplicada. 
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CLAVE 

MAN-T.> 
MAN-PRE 
MAN~DC 

MAN-I 
MAN-OB 
MAN-ASG 
MAN-RES 

MAN-GISE-301 

MAN-R-SH 
MAN~R..:~H-1-DF 

MAN-R-FC• 
MAN-R~FC~DF .\ •. · .. · 

; ~ ::·. 
:L< 

MAN-R::orcu'. e.·. 

MAN-R-OPÓJ-cR. '·· 
MAN-R-ÓPCU~CRDF. 

·:· ';;'.;: ~- ;, '" . 

Elaboró: 

HOJA: 3 DE63 

DESCRIPCION 

TITULO DEL MANUAL 
PRESENTACION 
DESCRIPCION DE CLAVES 

INTRODUCCION 
OBJETIVO 
ASPECTOS GENERALES 
RESPONSABILIDADES 

CLAVE: MAN-OC 

GENERACION, IDENTIFICACION, SEPARACION Y ENVASADO 
EN EL LABORATORIO:iB~301' . . . 

REsmuos cÓN sÁ1'18~~i~UMANA· • 
DIAGRAMA DE FLUJÓ',.'~'i':i • - . . . . . 

< ••• -, .:;_, .... , :''.;¡;::~.<.;?-i/f,;·,0;~:.-~'.~-; ·,..,_,,.-;>:>'' 

RESIDuos: o·~·cttL;l'ivos:v cíi:PXs~DE AGENTES INFECCIOSOS 

. ::~ciB~~~~t~f~~~!~g~J6iLEs····· ··. 
:>oIA.aR.;:{M'.ADE::Fi.uJO'";. ··.-.···· .. "~ 

5-,, :\, -~~:;;;.~_'.?··."' ~<.:: .. ~·:. ;.). -·~-; .. -. 
R.E:sioüós'oE:bBJETos PUN.iOcOiffANTEs usAoos · 

. CRÍSTALERÍA ROTA, CONTAMINADA 
DIAGRAMA DE f".LUJO . . .. . . . . .. . 

Valeria Espeje! Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Facultad de Química 

TITULO : DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 4 DE63 CLAVE: MAN-DC 

.. · - .<·. :·,-. . 

· CLÁ VE ' ' •·• DESCRIPCION 
MAN-R-OPCu-=-~:c >. PUNZOCORTANTES CONTAMINADOS 
MAN-R-OPCU-PCDF DIAGRAMA DE FLUJO 

'.-· ~' ,: :~· - ,/ ., _. '. ; 

MAN~R~OPCU::.MP•· .... ·: •· PUNZOCORTANTES METALICOS CON PLASTICO. 

MAN~~~oPbG~M~JF g7:¿~~~A~°i;;LUJO 
~ - • - .. ,"!_.· -- ' - ·<-~, .. -. ,",. ~ ...... 

MAN-R~PÁT~) · .. 

MAN-i~PX~2¿~: ' 
MAN-R-sfid'/ 

. ,·-.-._.·::·.' 

MAN-R~SELC'..DF 

RESIDUOS PA TOLOGICOS (CADA VERES O RESTOS 
ANA TO MICOS DE ANIMALES). 

DIAGRAMA DE F~l){9·,;~:-v:,;:{;~::('.i:;;;:},·: / 
RESIDUOS DE.SÚSTÁNCIÁS ESPECIALES ÉN EL 

~f:g::~~1g~ii;:J16c?;·•'f .. ·;:~(f~~~~:~:':'.~~···~.·· ..... · .. 
RECOLECCION, ALMACENAMIENTO:Y,tTRA TAMIENTO DE 
RE~IDUOS · BIOLOG ICO-INFECCIO,.~q§.'~Í)l ;l.'.:~· f AC.; DE . . 
QUIMICA .. · ... ·.· ··.· "'•·'•f¡r~t,jl~V'·:;;§/;j_'c;;~:·;f{:(~:; ;~:.••····· ·· .. , 

MAN-RÁT-F;Q~:RI:, RECOLECCION INTERNA DE LOS'RESIDUOSBIOLOGICO-

MAN-RAT~FQ=~¿p~ .··~~~~~~º~E FLUJO :~-;~l;P.~f\;jJE~:~;'.?';;;\'<~~ ··.·· 
MAN-RAT~FQ~Df > : DEPOSITO TEMPORAL DE LOS RESIDUOS•BIOLOGICO- . 

. · INFECCIOSOS ". ··<·• ·~···~··•.·:'."t-~""''Y''''"·ti_::-.·•i·" ,., .. · 
MAN-RAT~FQ""p~~DF DIAGRAMA DE FLUJO ···~E •• } .. •::•)~\c~:;~°hi.;i: . 

• . '·-.· ''/~ •. -,- ~:,. -~'' .,.,_~.>.;':' 

:._.::)~':,:::' :.~/!l~-~,::~;/., . '" 
Elabo_ró: . Revisó: 

Valeria Espcjel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

CLAVE 
MAN-ETDF-FQ 

MAN-ETDF-FQ-DF 

MAN~DLD-FQ 
MAN-DLD-FQ-DF 

MAN-ANEX 
MAN-ANEX-1-NOM 087 
MAN~ANEx.:.11-FoR~RRI 

MAN-A~E:~'..ú1~FOR~ TIR 

MAN-XU~~~~~b~-RTTI 
MAN-ANEX~\i~FOR-EIR 

~ • • • < 

;¡._,,.-. 

MAN-ANEx::.:v1'-FOR-RTEI 

MAN-ANEX-VII-PLA 
MAN~CODE 

Elaboró: 

Valeria Espeje! Martinez 

HOJA: 5 DE63 CLAVE: MAN-OC 

DESCRIPCION 
ENTREGA DE RESIDUOS AL PRESTADOR DE SERVICIO 
PARA SU TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 
DIAGRAMA DE FLUJO 

DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA EN CASO DE DERRAME 
DIAGRAMA DE FLUJO 

ANEXOS 
IDENTIFICACION DE RESIDUOS 
FORMATO DE REGISTRO PARA LA RECOLECCION 
INTERNA DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 
FORMATO DE REGISTRO PARA ELTRATAMÍENTO 
INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
FORMATO DEL REPORTE TRIMESTRAL PARA EL 
TRATAMIENTO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
FORMATO DE REGISTRO PARA EL ENVÍO INTERNO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 
FORMATO DEL REPORTE TRIMESTRAL PARA EL ENVÍO 
INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS . 
PLANOS DEL LABORA TORIO 30 l ,BIOQUIMICA APLICADA 
CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE EQUIPOS Y MUÉBLES · EN 
LOS PLANOS .. 

Revisó: Autorizó: 

Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO : INTRODUCCION 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 6DE63 CLAVE: MAN-1 

INTRODUCCIÓN: 

Todo riesgo esta determinado por Iá frecuencia y duraCiÓn cle Iá e~pc;;;;ición á uri' residuo: "No 
--~·." - , .. _, : ,·-· ·. ''~c·-{>·~•<•';,:_:_:_,_.;'•<''..·:· ';'.(;" '>',''-,-::_;,":7.:·.::,·;\,',f~".-;1;,:'">':-.,'.'·.·_":·~-, >'-·: .. 

puede haber lesión si no hay exposiCiÓn'', por tanto medianté::é1 .diseñÓ'.'correcto' de Ún manual de 
,· • • e ., . • • ·• '. " ' • ·, ' ., •... ·. ' : "~:· 

procedimientos para el manej~ ~~g~~0~;·5~.:p~~~e-·_·c:1~~-.i!l.ifíú:~-~:-~.I :~¡e~go_: ···· 

~:::::~;~~~~~1~~~!ª~r~~~~~~2:!%~7it~=~~=:~:·,:~:::::·:::º,!':: ~: Uno élé fos ·¡;ampos.de'rnáyor. evolución en Ia'·sociedad moderna, ha sido el dedicado al cuidado 

de la salud:· actividad ·c1J'? /g~~~r~ 'ii~a hnpó~arite cantidad de residuos considerados en su gran 

mayoría potenc.iaiinc~ie ·;~Ügr6sos; . Este: probl.ema no ha sido soslayado por la Universidad, sin 

embargo, es nece~ario é~tabl~c~; tm si~te~a cliiiá~ico, que incorpore los avances tecnológicos que 

garanticen mejores resultados acordes a las necesidades actuales. 

Este manual, puntualiia. y sistematiza las acciones administrativas y técnicas, así como las 

tareas que deberán ejecutarse en cada una de las áreas, por el personal involucrado en eLÍaboratorio, 

todo esto con relación con:.: la' idéntificación, separación, envasado, recolección, alrn;~Jf:~~Jiiento 
temporal y ( en su caso transporte, tratamiento y disposición final), incluyendo las técniC:a~(Ci~';dc;:;.rame 

. \':"\ .. '''· 
por accidente. .· ,:._:\ c/':~i: '" 

Elaboró: Revisó: ·Autorizó:· 

Valcria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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qm; Universidad Nacional Autónoma de México. ~~1f 
Facultad de Química ~-~~~~,, 

~ i~'f.c 

TITULO : OB.JETIVO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 7DE63 
1 

CLAVE: MAN-OB 

OBJETIVO: 

Aplicar las disposiciones 'reglamentarias vigentes en materia de residuos, al proc_~dimiento 

cotidiano del laboratorio de Bioquímica Aplicada, para el manejo y control de los RPBI's durante la 

enseñanza. con el fin de documentar los procedimientos de seguridad e higiene a favor de la'salud de 

sus trabajadores, académicos y estudiantes, y evitar así el deterioro ambiental. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO : ASPECTOS GENERALES 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 8 DE63 CLAVE: MAN-ASG 

ASPECTOS GENERALES: 
Los procedimientos a presentar en este manual se.encuentran fundamentados en las siguientes 

disposiciones, aplicables en materia de residuos peligrosos y municipales: 

• Ley General de Salud 

• Ley General del Equilibrio Ecológic() y protección al Ambiente. 

• Ley General de las vías de. ComuniC:~éión .. 

• NOM 087-ECOL-1995: 
- - ·;;:. > .. ,'. ___ .,-.··¡:'_ .. - '., 

. - .\:: .. ::::./;;;~,~~::~?Í'.!~~\:t\:~::\~\;·> L~:.::· _: _. ._: _,,_ -
Este manual pretende establecerJas·.'bases.para dar·cumplimientó a lo dispuesto por las leyes federales 

en materia de residÚo~,;~¿<'~~?;1ci~f:6ii~;~i~8Et~~ia eJ"l .función de lá aceptaciÓn ~or:parte. de los 

::::;~;:::,:'.rr°"~"~~~~iif Jif ~;~~~,~~••Cación. d'"'"'º"· ~""o2:1e:t~~~~B;~:.;~~~<e 
Los procedimientos·· es.pecíficós{deieste;.manual podrán ser modificados; ·cuándo 'la ·legislación 

------.:-- -_,::=::.:'~:..::~.é,_=':~_:,:;2~._,0.:.~';.~;~;-;f-1:\:t"J~~-~:~~~¡~~::·1'.~t/.~;~--- .. __ :_ ::_-_- --: : . - .. 7' ·\;_ :. :''.~'.:·::·,:.' ,;.J:·:~;-;:;-,;j=:~_;,0,;ti,j::'.-'..'._f>··t-~;-,;;;·.~~~,_-__ ,~-;~--'.f;::-"> ~ 
vigente establezca otras cond1~10nantes f~ra la protección al ambiente, Ias cúal~fs~rán:notifica~~s por 

la autoridad. co~~~~~i~J~~n}~;~~fü~~;.~1~::,1~;'~~iver~idad, para su estudio ·o,a~t~~¡:~~~!;~~;'¡ ·, ~~~?::}}'.' , . 
Este manual es de' obs~ry~ncia general y obligatoria en cada una de I~ are~ del laboratorio de 

Bioquímica ApiiC'~d'J::i:/l,t:,·,'· ' ", ;'.'< '· ··" ... ·. ,. <\/{. '::""; : , '·''' . 
, - ·~: .. :~'.;.:.:<: ;<.' <::" .. ~"::~?"'",:. ·.·.·' ";'-1 <: .- <:·".;· ._:-~') :' \ 

:::: ' . ~< {~-> ;::,;'. 
Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martinez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennctt 
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TITULO : RESPONSABILIDADES 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA:9DE 63 CLAVE: MAN-RES 

RESPONSABILIDADES 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje( Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C .. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: RESPONSABILIDADES 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 10 DE 63 CLAVE: MAN-RES 

RESPOSABILIDADES. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Identificar, separar y envasar los residuos biológico
inf"ecciosos en los contenedores específicos. de acuerdo a la 
tabla nºJ. 

PARTICIPANTE 

*Académico 
*Alumno 
*Servicio social 
*Responsable 
*Laboratorista 

*Dar· tratamiento interno a algunos residuos biológico- *Laboratorista 
infecciosos. *Académico 

*Alumno 
*Servicio social 
*Responsable 

*Identificar la peligrosidad de los residuos previa consulta de *Responsable 
las normas en materia de protección al ambiente (vigentes). 
con el fin de aplicar los métodos de identificación. 
separación, envasado, y almacenamiento temporal, lo anterior 
con el apoyo de la Coordinación de Seguridad, Prevención de 
Riesgos y Protección Civil. 

*Solicitar la desinfección y la limpieza inmediata de los *Responsable 
derrames de residuos dentro del laboratorio. 

*Llevar el control y reporte de fos residuos recolectados en el *Responsable 
laboratorio. así·.como de los que son enviados al deposito 
temporal y _tra!lsport_e. 

Elaboró:-c' Revisó: 
;:'~, .. -~: ¿~.~:.: .· 

.·· • ......... . 

Autorizó: 

Valcria Espcjét Martínez Q.F.B. R,osalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennctt 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: RESPONSABILIDADES 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 1 1 DE 63 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Determinar con base a las necesidades, los contenedores, 
recipientes y bolsas para los residuos biológico-in.fecciosos, 
según su tipo, cantidades y sitios de ubicación. 

*Definir dentro del laboratorio los requerimientos del área y/o 
contenedor para almacenamiento temporal de. tos residuos 
biológico-in.fecciosos, considerando que ésta se :encuentre en 
un área separada y en local cerrado, que cumpla con los 
requerimientos que indique el reglamento en materia de 
protección al ambiente. ., 

. - ---:. 
*Recolectar y depositar los residuos en J1.:1s:contenedoi:es del 
deposito temporal (Lab. 301), así _comó'trasladar los residuos· 
al deposito inten10 de la Facultad. . ·:.'.·.,·:_e:_ ·· · · · :'{ · 

CLAVE: MAN-RES 

PARTICIPANTE 

*Responsable 

*Responsable 

* Laboratorista 

;~":!:=Y Iav~ 'º; !:';~~i~~;\il~~~i,~ctt~~~" 
*Establecer los díasde:,reé:oJe·ccióh\'paraiJos\residuos·ºdentro:, ,,,,·*Coordinación de 

f ~~~:~~t.;~l~~4-~~1)~if i~li~C·~:~~~.~~~~.7º", 
*Gestionar la' contratación·:: o·':: establecer;."corivenicís ;,:P_ara el · 
tratamiento y disp.osición'finaI'i;xt'érría> :.: ' ~: ·' 03:' ' · · 

,-,_. ,.·: < -~-:,;·>; .··:~:.~:!·+·- -·· - . •, ,.. -· 1·' 

Elaboró: ·.Autorizó: 

Valeria Espeje( Martínez Q.F.B. Ros~Íind:ye1rzquez M. e,n C. Eduardo Marambio Dennett 

1 l 



g¡; Universidad Nacional Autónoma de México. i-f~J 
Facultad de Química '\~·-~"r-~·~ ..__ _.fP!{~~~: l 

TITULO: GENERACIÓN, IDENTIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y ENVASADO DE LOS RESIDUOS 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 1 1 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-RES 

GENERACIÓN, IDENTIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y ENVASADO DE LOS 

RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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w Universidad Nacional Autónoma de México. ~~i:~;., ... 
Facultad de Química !.~-M 

,.:."':C~?:..r;t/ 

TITULO: RESIDUOS CON SANGRE HUMANA. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 13 DE63 
1 

CLAVE: MAN-R-SH 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

1 *Alumnos *Realizar Ja extracción de la muestra de sangre para su 
*Servicio social estudio. de acuerdo a las indicaciones de los manuales 
*Académicos de laboratorio. Desechar la aguja (vacutaincr®) o 

jeringa en los contenedores adecuados y depositar las 
torundas de algodón en las bolsas rojas. Ver tabla l. 

2 *Alumnos *Realizar práctica de laboratorio de acuerdo a las 
*Académicos metodologías indicadas en los manuales internos del 

laboratorio. 

3 *Alumnos *Una vez concluida la práctica de laboratorio trasladar 
el tubo de sangre (vacutaincr®) o de suero para su 
inactivación. así como todo el material utilizado. 
Realizar los siguientes pasos: 

! .Depositar el tubo (vacutaincr®) en el contenedor 
adecuado. Ver tabla 1. 

2.Vaciar el suero y mezclas de este con otros reactivos 
en una disolución de hipoclorito de sodio al 6% .. (10 mi 
por cada 100 mi a inactivar y dejar ahí por 60 minutos). 

3.Colocar todos los materiales que se utilizaron en otro 
contenedor con disolución de hipoclorito de sodio. 
diluyendo 1 OOml de hipoclorito de sodio al 6% por cada 
IOOOml de agua en cantidad suficiente que permita 
cubrir el material utilizado durante 60 minutos. 
•Nota: La disolución debe ser preparada por el 
labor-.ilorisla. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje( Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: RESIDUOS CON SANGRE HUMANA. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

PASO PARTICIPANTE 

4 * Laboratorista 

5 *Responsable 

6 

HOJA: 14 DE 63 CLAVE: MAN-R-SH 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Vaciar Ja disolución inactivada al drenaje del inciso 2 
en el paso anterior. 
*Llevar el contenedor del inciso 3 a Ja zona de lavado; 
*Registrar en Ja libreta de control de Tratamiento 
Interno Ja cantidad de residuos tratados. 
*Llenar trimestralmente el formato de tratamiento 

interno a este tipo de residuos, el original se envía a la 

Coordinación de Seguridad, Prevención de Riesgos_ y 

Protección Civil o Unidad responsable, archivando 

copia para su resguardo por dos años. 

*Recibir formatos Trimestrales y de envío, intérno que * Coordinación 

de Seguridad, 

Prevención de 

Riesgos y 

Protección Civil•-

_ sirveri de base para Ja: 

Elaboró: 

*Elaborar_ · 1os reportes que sean solicitados ~or fa 
-autoridad- -correspondiente, en Materia de P_rotección al 

Ambl~nte; -Documentación que será archivada - y_ 

-resguar'd~da durante 1 O años. 

Revisó:·· Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda .Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO : DIAGRAMA DE FLUJO. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Servicio Social 

1 

01: Sangre. 

INICIO 

Realizar to1na 
de 1nuestra 

01.02 

02: Identificación y envasado 
(residuos) 
03: Sangre y derivados inactivados. _ 
04: Material con sangre y derivados' 

inactivados. _ 
05: Contenedores con hipocloriio. 
06: Formato de tratan1icnto: intcmo.-
07: Formato para SEMA~_AT.· 

1 

2 

3 

HOJA: 15 DE 63 

Alumnos 

Realizar toma 
de 1nucstra 

01.02 

Realizar 
practica 

02 

InaCtivar 

03. 
04.05 

Revisó: 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

CLAVE: MAN-R-SH DF 

1 

2 

Académicos 

Realizar toma 
de 1nuestra 

01.02 -

Autorizó: 

Valcria Espcjel Maí-tinez .- Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennctt 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: DIAGRAMA DE FLU.JO. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Lab6r~torist3. 

Registrar en la 
libreta 

06 

01: Sangre. 
02: Identificación y envasado 
(residuos) 
03: Sangre y derivados inactivados. · 
04: Material con sangre y derivados 

inactivados. · · 
OS: Contenedores con hipoclorito. 
06: Forrnato trimestral. · · · 
07: Formato para SEMARNAT,·. 

Elaboró: 

Valeria Espejel Martínez 

HOJA: 16 DE 63 

Responsable 

Elaborar y 
llenar.fonnatos 

06 

Revisó: 

Q.F.B. Rosalinda Velázquez 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

CLAVE: MAN-R-SH-DF 

Coordinaéió_n de S.P.R. y P. Civil 

6 
Recibir 

6 

FIN 

Autorizó: 

M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México~ 

Facultad de Química 

TITULO: RESIDUOS DE CULTIVOS Y CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENC.IA: 6 MESES 

PASO 

1 

2 

3 

4 

Elaboró: 

PARTICIPANTE 

* Laboratorista 
*Servicio social 

*Alumnos 
*Académicos 

*Alumnos 

* Laboratorista 

HOJA: 17 DE 63 CLAVE: MAN-R-CCAI 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Elaborar dentro de la cabina de flujo 
medios de cultivo y distribuirlos en cajas 
de ensayo, de acuerdo al manual 
procedimientos de laboratorio. 

laminar, los 
petri y tubos 

interno de 

*Realizar práctica de laboratorio, de acuerdo al· manu.al 
de practicas para la enseñanza. · _ _ .. ·· -·. : . · 
*Colocar todo los materiales que se utHizaronf para 
transferir, inocular y mezclar cultivos en/•Iá·bolsá•:o . 
contenedor indicado. para su inactivación:'>)/':•\-: .. :i,~-;~.S-• _;: 
Ver tabla del anexo l. __ -':«~;:'.~·!;_~:;~\::~},_:~::~:·;;::\ '.'.·: ·-~. 
*Limpiar la cabina de flujo laminar y la n]¡;¡;"ii':<lg'l:fab'aj~. -· 
de acuerdo al manual de procedimie'iitos-i( int'emof-del 
laboratorio. · ·· ••·- J··\~' "'-''.'!:;;·:; -. · 

... , :.•O ;.::;,=:t;ifi~~~;,•é'.4;'/c: .. i:~~]) ·· .. 
*Una vez concluidas todasJas:sesióne_s'.de·1a:: práctica de 
laboratorio, colocar, las cajas-petJ.ii¡'yitutrofutilizad(Ísen 

~e~~~~~ ~~n::~~ºMS1:i~t;%~~irpa~~-{~;~~~~t.~:jci?n;;_ -. 

<'"· s:" ir~J~:fMl:~:·?;:~i,v\';•iJ' .;f.\·;·":.h::;~- '.. 

::ii~~~}'.ti:~¿~~~~~~:t~\[\6,~ici~J,~~·: 
,;·;.;'..:?,< ",J,c 

Revisó::"· 
.. _., 

Valeria Espeje( Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Wii Universidad Nacional Autónoma de México. 

·~ Facultad de Química !~z.:~--~~.::--~'":" 
¡- cr~_;.c_::-_, 

TITULO: RESIDUOS DE CULTIVOS Y CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 18 DE63 
1 

CLAVE: MAN-R-CCAI 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

5 *Laboratorista *Aplicar el procedimiento de inactivación al material 
del paso 2, 3 y realizar el proceso conforme al manual 
de laboratorio para esterilización de cultivos y cepas 
mediante el uso de autoclave. 

*Retirar el material esterilizado concluido el paso 
anterior, de acuerdo al manual interno de 
procedimientos. 

*Registrar en la libreta de. ••coJifal .r~de · tratamiento 
interno de residuos", la cantidad apro5'im'ada de résiduos 
inactivados por esteriiización · (máteriaJ·:·cie:vidrio y 
aparatos para transferir, inocular y mezclar cultivos) 

*Separar el material del paso 5 de acuerdo a. sus 
características en: 
l. Desechable: 

Depositar en el contenedor o bolsa roja y trasladar 
al depósito temporal (interno) los residuos 

2. Para reuso en el laboratorio. 
Realizar la técnica de lavado de material de vidrio 
conforme al procedimiento interno de laboratorio. 
Colocar el material limpio en el sitio respectivo. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Servicio sOcial -- i·_·::/ 

INICIO 

Elaborar y 
distribuir 

01,02 

O 1: Medios de cultivo 
02: Cajas de Petri y tubos. 
03: Identificación y envasado 
de residuos. 
04: Cabina de flujo laminar y 
mesas de trabajo. 
05: Contenedores rojos. 
06: Depósito temporal del 
laboratorio 
07: Autoclave 
08: Material estéril. 
09:Formato de tratamiento 
interno. 

Elaboró: 

Valeria Espeje! Martínez 

HOJA: 19 DE 63 

Laboratorista 

Revisó: 

Alumnos 

2 

Limpiar 

04 

3 

Colocar residuos 
de cepas 

02, os 

CLAVE: MAN-R-CCAI-DF 

Académicos 

2 

Lin1piar 

04 

Autorizó: 

Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 

19 



Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: DIAGRAMA DE FLU.JO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

O 1: Medios de cultivo · 
02: Cajas de Petri y tubos. 

HOJA: 20 DE 63 

Laboratorista 

Retirar y 
registrar 

02,07 

5 

Material 
désechable 

09 

03: Identificación y envasado de residuos. 
04: Cabina de flujo laminar y mesas de trabajo. 
05: Contenedores rojos. 
06: Depósito temporal del laboratorio 
07: Autoclave 
08: Material estéril. 
09: Formato de tratamiento interno 

Elaboró: Revisó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez 

5 

FIN 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

CLAVE: MAN-R-CCAI-DF 

MaÍerial de 
reuso 

OQ 

Autorizó: 

M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO: RESIDUOS DE FLUIDOS CORPORALES (ORINA O SEMEN) 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 
1 

HOJA: 21 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-R-FC 

PASO 

1 

2 

3 

Elaboró: 

PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Alumnos *Realizar la toma de muestra en un frasco estéril, de 
acuerdo a las indicaciones del manual de practicas para 
la enseñanza. 

*Alumnos 
*Académicos 

*Alumnos 

*Realizar práctica de laboratorio, de acuerdo al manual 
de practicas para la enseñanza. 

*Una vez concluida la práctica de hboratorio realizar el 
siguiente procedimiento: 

A .. Colócar. ·el fluido corporal en disolución de 
' hipodorito de sodio al 6% • ( 1 O mi por cada 1 00 
. mi° a inactivar y dejar ahí por 60 minutos). 

B. Colocar el frasco y todo el material que se 
utilizo en una disolución de hipoclorito de 
sodio al 6% .. (10 mi por cada 100 mi a 
inactivar y dejar ahi por 60 minutos). 

•Nota: La disolución debe ser preparada por el 
laboratorista 

Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Vclázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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w Universidad Nacional Autónoma de México. WA Facultad de Química 1-.-:4~:" 
C~··-J-" 

TITULO: RESIDUOS DE FLUIDOS CORPORALES (ORINA O SEMEN) 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 22 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-R-FC 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

4 • Laboratorista *Vaciar la disolución inactivada del inciso A, al 
drenaje. 
*Llevar el contenedor del inciso B a la zona de lavado 
*Lavar los frascos y los coloca en un lugar seguro para 
su reutilización, sí se requiere. 

.. 

5 *Responsable *Llenar ti-imes~ralm~nte ·el f"o1'"llato de tratamiento 
interno dé .i-.esiduos, ._el original se envía a la 
Coordináción.\ae.:. Seguridad, Prevención de Riesgos y 
Protecdóñ é:.Civil'.;: o': Unidad responsable, archivando 
copfa para sú resg'uardo por dos años. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M.en C .. Eduardo Marambio Dennett 
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Universidad Nacional Autónoma de México. 

Facultad de Química 

TITULO : DIAGRAMA DE FLUJO. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Alumnos 

O 1: Fluido Corporal 
02: Identificación v 
envasado (rcsid;,os) 
03: Fluidos inactivados. 
04: Material frascos 
inactivado. 
05: Contenedores con 
hipoclorito. 
06: Formato de 
tratamiento interno 

Elaboró: 

Valcria Espcjel Martínez 

HOJA: 23 DE 63 CLAVE: MAN-R-FC-DF 

Académicos Laboratorista Responsable 

4 
Llenar 

fonnato 

06 

4 

FIN 

Revisó: Autorizó: 

Q.F.B. Rosalinda Vclázqucz M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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¡¡¡; Universidad Nacional Autónoma de México. !{ll Facultad de Química ~- '!j 

:49=-

TITULO: RESIDUOS DE OH.JETOS PUNZO-CORTANTES USADOS 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 24 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-R-OPCU 

RESIDUOS DE OBJETOS PUNZO-CORTANTES USADOS 

·=· CRISTALERÍA ROTA 

•!• PUNZOCORTANTES 

·:· PUNZO CORTANTES METÁLICOS CON PLÁSTICO. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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g¡; Universidad Nacional Autónoma de México. fl.1 Facultad de Química ~·~:..\" :1""~--c:-

TITULO: CRISTALERÍA ROTA CONTAMINADA CON RPBl's 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 25 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-R-OPCU-CR 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

1 *Responsable *Solicitar a las brigadas y/o la Coordinación de 
* Laboratorista Seguridad, Prevención de Riesgos y Protección Civil, 

según sea el caso su apoyo en la desinf"ección y limpieza 
del área. 

2 *Personal de la *Tratar el derrame conforme a la técnica de acuerdo al 
Coordinación de manual de procedimientos de la Facultad de Química. 
Seguridad, Prevención *Recoger y depositar en el contenedor· rígido 1a: 
de Riesgos y cristalería. (Ver la-t'3bla del Anexo 1) 
Protección Civil 
*Personál de brigadas 

3 *Responsable *Llenar el formato (trimestral) de tratamiento interno de 
residuos, entregar el original a la Coordinación de 
Seguridad, Prevención de Riesgos y Protección Civil, 
archivar una copia para su resguardo por dos años. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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g¡; Universidad Nacional Autónoma de México. 

'" Facultad de Química ~~~¿ 

TITULO: DIAGRAMA DE FLU.JO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6'MESES HOJA: 26 DE 63 CLAVE: MAN- R-OPCU-RCDF 

Laboratorista Coor. de S.P.R y Protección Civil I Responsable 
Brigadas. 

( INICIO ) 

] l 
1 

Coor. de S.P.R YI ] 
1 Coor. de S.P.R y 1 

Protección Civil 

1 1 
Protección Civil 

y/o Brigadas y/o Brigadas 

1 
01 _J 2 l 01 _J ,r 

1 
Tratar derrame 

1 
02,03~ 

2 
•r 

1 

Limpiar de 1 
3 

1 

1 

zona 
derrame 

1 -, Llenar formato 
O 1: residuos de cristalería rota con 
sangre. 

02,05 __J 06 J 02: Identificación y envasado 
(residuos) 
03: Desinfección 

•r 04: Manual de procedimientos para e FIN ) derrames. 
05: Contenedores rígidos y con 
hipoclorito. 
06: Formato de tratamiento intemo 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Wli Universidad Nacional Autónoma de México. fl~i-~· 
.. ~~ 

Facultad de Química ,,,'Ir>' 
:...'"S."$~:¡¡,;;t; .. ' 

TITULO: PUNZOCORTANTES CONTAMINADOS CON RPBl's. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 27 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-R-OPCU-PC 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

1 *Alumnos *Depositar el material punzocortante usado, eri el 

*Servicio social contenedor indicado de acuerdo a la tabla del Anexo 

*Académicos l. 

*Laboratorista 
*Responsable 

2 * Laboratorista *Retirar el contenedor cuando este sobrepasa el 
80% de su capacidad y colocar uno vacío .. 

3 *Responsable 
*Llenar trimestralmente el formato de envio interno 
de residuos, el original se envía a la Comisión de 
Seguridad e Higiene o Unidad responsable, 
archivando copia para su resguardo por dos años. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martinez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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g-¡; Universidad Nacional Autónoma de México. ' ~f."">· 

Facultad de Química ~{8 
);~q;: 

TITULO: DIAGRAMA DE FLU.JO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 28 DE 63 1 CLAVE: MAN-R-OPCU-PCDF 

Alumnos Servicio Social Académicos Laboratorista Responsable 

(INICIO) 

1 1 1 1 1 

1 
Depositaren 

1 1 
Depositar en 

1 
Depositar en 

1 1 

Depositar en 

1 1 
Depositar en 

1 
contenedor contenedor contenedor contenedor contenedor 

01, 02, 03 1 01, 02, 03 01,02,0~ 01, 02. 03 01, 02. 031 

? 'r 
1 Retirar contenedor 
al80% 

02, 03 
O 1: Identificación y ·~ envasado ? et 
02: Punzocortantcs 

1 

Colocar otro 1 1 Llenar 

1 
03: Contenedor rígido 
04: Formato de envío contenedor 

1 1 
fonnato 

interno. 03 04 J -

~ 
( FIN ) 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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Wli Universidad Nacional Autónoma de México. ~·:-_¡:'¡.-.· 

Facultad de Química t:~~ 
;.:_'-:...,·-~~9.-::. 

TITULO: PUNZO CORTANTES METALICOS CON PLASTICO. CONTAMINADOS CON 

RPBl's. 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 29 DE63 
1 

CLAVE: MAN-R-OPCU-MP 

PASO PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

1 •Alumnos •separar las agujas del plástico (jeringas con agujas) 
•Servicio social con ayuda del contenedor apropiado para 
•Académicos punzocortante de acuerdo a la tabla del anexo l. 
•Responsable *Depositar el plástico en el contenedor respectivo, 

ver tabla del anexo l. 

2 * Laboratorista *Retirar los contenedores cuando estos sobrepasen 
el 80% de su capacidad y colocar nuevos. 

3 •Responsable * Llenar trimestralmente el f'ormato de envío de 
residuos, el original se envía a la Coordinación de 
Seguridad, Prevención de Riesgos y Protección Civil 
o Unidad responsable, archivando copia para su 
resguardo por dos años. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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TITULO: DIAGRAMA DE FLUJO 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 30 DE 63 1 CLAVE: MAN-R-OPCU-MPDF 

Alumnos Académicos Servicio Social Laboratorista Responsable 

(INICIO) 

1 1 1 1 1 

1 
Separar aguja 

1 1 
Separar aguja 

1 1 

Separar aguja 

1 1 
Separar aguja 

1 1 

Separar aguja 
del plástico del plástico del plástico del plástico del plástico 

01. 02. 03J 01, 02. 03 01. 02. 03] . o 1 • 02. 03 J . 01. 02 03. 

2 ,~ 

1~etirar contenedor 
al 80% 

04 -
O 1: Identificación y 
envasado 2 l 3 
02: Jeringas 

1 

Colocar otro 1 - 1 Llenar 
03: Agujas contenedor 

1 1 
forrriato 

04: Contenedor rígido 
OS:Formato de envío 04 1 05 _J 
interno J 

( FIN ) 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
1 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 
.· 

PASO PARTICIPANTE-

1 

2 

3 

4 

•Alumnos 
•Académicos 

• Laboratorista 

*Responsable 

* Coordinación 
de Seguridad, 
Prevención de 
Riesgos y 
Protección Civil 

. 
Elaboró: 

Valeria Espejel Martínez 

1 
HOJA: 31 DE 63 

1 
CLAVE: MAN-R-PAT 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

*Realizar la sesión de acuerdo al manual de practicas para la 
enseñanza. 
*Depositar en la bolsa amarilla el cadáver o los restos anatómicos 
del animal una vez concluido su análisis (Ver tabh1del anexo 1) 

•Almacenar la bolsa amarilla con el residuo. é~:· cbl':contenedor o 
refrigerador, destinado para su almacenamientoirite'rnc»·~ i::_::; , 
*Verificar y registrar que la temperatura det<refrigéradór:)10 
rebase los 4ºC ni este próximo a alcanzar el 80%.del'vóiumen de 
su capacidad. . .. · .- .. .-,- <<--· 
*A visar al responsable del laboratorio cuando el -réfrigérador esta -
cerca del 80% de su capacidad. ' " .-<" •_ _ · 
*Registrar en la libreta de control interno de RPBI'~"~ la cantidad 
aproximada de residuos patológicos producidos en el laboratorio. 

*Enviar los residuos patológicos a la Coordinación de Seguridad, 
Prevención de Riesgos y Protección Civil. 
*Realizar formato de control de envío interno. 

*Recibir y registrar los contenedores o bolsas amarillas con los 
residuos patológicos, y determinar si serán tratadas internamente o 
por alguna empresa. 

Revisó: Autorizó: 
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FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Alumno 

INICIO 

Realiza 
practica 

01 

Identificar y 
envasar 

02.03 

O 1: Identificación y envasado 
02: Cadáver de animal o restos 
03: Bolsa amarilla 
04: Refrigerador 
05: Contenedor 
06: Libreta (control interno) 
07:Formato para SEMARNAT 
08: Incineración 

Elaboró: 

Valeria Espeje! Martínez 

HOJA: 32 DE 63 

Académicos 

Realiza 
practica 

Revisó: 

Q.F.B. Rosalinda Velázquez 

CLAVE: MAN-R-PAT-DF 

2 

2 

2 

Laboratorista 

Capacidad al 
80% 

Autorizó: 
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REVISIÓN: OCTUBRE 2002 

VIGENCIA: 6MESES HOJA: 33 DE63 CLAVE: MAN-R-PAT-DF 

Laboratorista Responsable Coor. de S.P.R y Protección Civil 

2 cr 3y 
1 Verificar 

1 1 
Enviar a C.S.P.R. 1 Temperatura 
yP.C 

1 04 1 1 04.05.06 _J 

2 ~ 3 ¡ 4 

1 1 1 

Llenar formato ( 1 Recibir y 

1 
Registrar de envío int~ - 1 Registrar 

1 6 J 1 06 02.03.04.05 J 
4 ~ 

1 
Decidir tratamiento 

1 de Jos residuos 

07.08 J 
O 1: Identificación y envasado 
02: Cadáver de animal o restos 
03: Bolsa amarilla 

' 04: Refrigerador e FIN ) 
05: Contenedor 
06: Libreta (control interno) 
07:Formato para SEMARNAT 
08: Incineración 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RPBJ's. 

DESINFECCJON EN CASO DE DERRAMES 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 35 DE 63 CLAVE: MAN-RAT-FQ-RI 

PASO 

1 

2 

3 

PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Laboratorista *Vestir equipo usual de protección: Uniforme, cubrebocas y 
guantes. 

*Responsable 

* Laboratorista 

*Preparar los carros recolectores para retirar las bolsas y 
contenedores. (Ver tabla del anexo 1) 
*Realizar la recolección de residuos según la ruta diseñada 
dentro del laboratorio. Ver anexo VII 3.3 
*Cerrar las bolsas que contiene los residuos, retirar los 
contenedores y depositar en los carros recolectores,· reponer 
las bolsas y contenedores de punzocortantes:: '·· ·::; · ":.· ;."::'."' · 
*Trasladar los carros recolectores al depósito' interno · 'del 
laboratorio 301. Espe.rar instrucciones de envío al 'deposito 
temporal. ... 

*Llenar formatClae envío fo terno. Ver Anexo V 
;,;:<,:~· ; ;""\.~,.._.,.,.~ 

*Traslad~r los:~arros recolectores al depósito temporal dentro 
de la Fa(:úitac:Ide'Quimica y entregar los residuos. 

· ,*GÚ~réiai,los'•'carros·recolectores para la siguiente recolección. 
::-<>i:: 

4 * Coordinación :de'·.· < *R.c!6ii,i;.·[()iritat~s de envio interno y bolsas con residuos para 
Seguridad, . · · ·'aimacel'larnfol'lto temporal, 
Prevención de Riesgos : *Aplicar· fos . procedimientos administrativos de disposición 
y Prótección.Chlil. 'fina!'de residuos. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 

VIGENCIA: 6 MESES 

Laboratorista 

INICIO 

1 

3 

Guardar los carros 
recolectores 

01.04 

O 1 : Carros recolectores 
02: Ruta de recolección 

HOJA: 36 DE 63 

2 

2 

Responsable 

Llenar formato 
de envío interno 

05 

Dar 
instrucciones al 

Jaboratorista 

05,06 

03: Contenedores y residuos 
04: Depósito interno \. 
05: Formato de envio interno 
06: Almacenamiento temporal Fac. 
Química 
07: Disposición final 

Elaboró: Revisó: 

Valeria Espeje( Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

CLAVE: MAN-RA T-FQ-Rl-DF 

Coor. de S.P.R y Próte.cción Civil 

4 

Recibir fonnatos 
y bolsas con 
residuos 

05,06 

4 

Tramitar 
disposición final 

07 

FIN 

Autorizó: 
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VIGENCIA: 6MESES 
1 

HOJA: 37 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-RAT-FQ-DT 

PARTICIPANTE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Encargado de depósito *Vestir equipo usual de protección: unif"orme completo, cubrebocas y 
temporal guantes. 

*Recibir del laboratorista las bolsas y/o contenedores de los residuos y 
en su caso los f"ormatos de envío interno. 
*Pesar las bolsas o contenedores con los residuos en presencia del 
laboratorista y registrar en el f"ormato de envío interno los resultados .. 

*Depositar las bolsas y/o contenedores de punzocortantes en 
contenedores especiales 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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1 

1 

INICIO 

Vestir equipo 
usual de 

envío interno 

] 

Verificar la 
cantidad de 

residuos 

03,04 

Encargado de depósito temporal 

------------~ -L~b~;~t~;¡s~;- --: 
: . : : 

____________ j ·------ i 02 .. 03_ .. º_4__] ._ ____ _ 

. Depositar los 
residuos en los 
contene.dores 

05,06 

O 1: Uniforme completo. cubrebocas y guantes. 
02: Carros recolectores 
03: Contenedores y residuos 
04: Formato de envío interno 
05: Almacenamiento temporal Fac. Química 
06: Disposición final 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
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REVISIÓN : OCTUBRE 20Q2 

VIGENCIA: 6 MESES 

PASO 

2 

3 

Elaboró: 

1 
HOJA:39 DE 63 

1 
CLAVE: MAN- ETDF-FQ 

PARTICIPANTE 

•Encargado y 
responsable del 
depósito temporal. 

•Prestador de servicio 

•Encargado y 
responsable del 
depósito temporal. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

•Llenar el manifiesto de entrega, transporte y 
recepción de RPBl's, basándose en tipos y cantidades 
de residuos registrados en los formatos de envío 
interno y entrega al prestador de servicio. 

•verificar tipo y cantidad de RPBI's, los carga y se 
asegura que han sido adecuadamente acondicionados 
para su traslado en el camión recolector. 

•Firmar·la copia del formato de manifiesto de entrega 
de RPBI's y entrega al responsable del deposito 
temporal. 

•Entregar a la Coordinación de Seguridad;Pr;,'ven<>ión de 
Riesgos y Protección Civil el• repórte •:, seiriáfial, o. 
mensual. :·:::.~.:~i;~~;;_~~~}/:'é?f~~::.~.-;) · .'.. · 

*Realizar los trámites necesario: ·~,~~¡c~n·;~~~ . del 
prestador de servicio, en .e:r .~ea,/•:: de'.'Recursos 
Financieros. 

Revisó: Autorizó:: 
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VIGENCIA: 6 MESES 

Encargado del dC::posito temporal 
. ,. ,.·.· '. 

1 

1 

3 

O 1 Manifiesto de ENTREGA(METR) 
02 Residuos 
03 Contenedores 
04 Deposito temporal 
05: Formato de envío interno 
06: Camión 
07: Disposición final 
08: Reporte para SEMARNA T 

Elaboró: 

HOJA: 40 DE 63 

Revisó: 

Valeria Espeje! Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez 

REVISIÓN : OCTUBRE 2002 

CLAVE: MAN- ETDF-FQ-DF 

Prestador del servicio 

2 

2 

Verificar cantidad 
y tipo de residuos 

Autorizó: 
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CLAVE: MAN-DLD-FQ 

PASO 

2 

Elaboró: 

PARTICIPANTE 

*Responsable 

• Personal de 
Coordinación de 
Seguridad, Prevención de 
Riesgos y Protección 
Civil 
*Brigadas 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

•A visar a las Brigadas o a la Coordinación de 
Seguridad. Prevención de Riesgos y Protección Civil 
del derrame y espera indicaciones. 

*Cerrar el sitio de derrame con cinta o cordel y colocar 
señalización · · 
*Preparar una disolución de hipoclorito de soc:iio al 
6% (diluyendo 1 O mi por cada 100 mi de agua), 
cuando exista sospecha de un germen resistente al 
hipoclorito se utilizara el germicida especifico. 
*Colocar equipo usual de protección, unif"orme 
completo. cubrebocas y guantes. 
*Preparar utensilios y materiales de trabajo corno son: 
escoba, jergas, una cubeta conteniendo hipoclorito de 
sodio diluido al 0.6%, jabón neutro o atornizador con 
el germicida especifico, cinta plástica o cordel y se 
traslada con ellos al sitio donde ocurrió el derrame. 
*Aplicar germicida sobre la superficie del derrame 

Revisó:· Autorizó: 
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PASO 

2 

3 

4 

Elaboró: 

PARTICIPANTE 

*Personal de la Coordinación 
de Seguridad, Prevención de 
Riesgos y Protección Civil 
*Brigadas 

* Coordinación de 
Seguridad, Prevención de 
Riesgos y Protección Civil 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

*Recoger el derrame con una jerga impregnada con 
una solución de hipoclorito de sodio diluido al 0.6% y 
lo deposita en la cubeta que contiene hipoclorito de 
sodio diluido al 0.6%. 
*Limpiar con la segunda jerga humedecida en jabón 
neutro hasta finalizar la tarea. 

*Supervisar que la técnica para derrame sea bien 
aplicada. 

*Personald61~>éoordi~,;,ción *Retirar señalización y los materiales de trabajo, 
de Segurid,;,d,' Prevenéión de'.: · ''irasfadar hasta el área de lavado. 
Riesgos' y Protección Civil . *A· 1- t. · d ·d · " · · 1 d d - , . p 1car ecntca e es1n1ecc1on y ava o e *Briga,d,as · ' 

materiales y utensilios de trabajo. 

Revisó:' Autorizó: 
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1 

O 1: Derrame y sitio de 
dcrra111c 
02: Serlaliz..,ción de 
dcrra111c 
03: Contenedores con 
hipoclorito 
04: Unif"orme completo, 
cubrebocas y guantes. 
05: Germicida 

Elaboró: 

Valeria Espeje! Martínez 

2 

4 

HOJA: . 43 DE 63 

Revisó: 

Brigadas 

2 
Seftalar sitio 
de derrame 

02,03 

CLAVE: MAN- DLD-FQ-DF 

Coor. de S.P.R y P. Civil 

3 
Supervisar 
procedimiento 
de limpieza 
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ANEXOS 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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ANEXOI 
TIPOS DE RESIDUOS, POR SU ESTADO FÍSICO. COLOR DE RECIPIENTE 

TIPO DE RESIDUO ESTADO 
FISICO 

SÓLIDOS 

ENVASADO 

- BOLSA DE 
CULTIVOS Y CEPAS: cultivos generados en los SOLIDOS PlASTICO 

COLOR 

ROJO 

ROJO 

ROJO 

procedimientos de enseñanza. Instrumentos y i--------+--------1-------1 
aparatos para transferir, Inocular y mezclar cultivos. LIQUIDOS RECIPIENTE 

HERMETICO 
ROJO 

SÓLIDOS BOLSA DE AMARILLO 
ATOLÓGICOS: cadáveres de pequeñas especies 1--------+--P_LA_ST_IC_o _ _,_ _____ ---< 
animales. RECIPIENTE 

LIQUIDOS HERMETICO AMARILLO 

- BOLSA DE 
RESIDUOS NO ANATÓMICOS: equipos y dispositivos SOLIDOS PlASTICO ROJO 

desechables utilizados para la exploración y toma de i--------+--------1-------t 
muestras biológicas. LIQUIDOS RECIPIENTE 

PUNZO-CORTANTES: usados y sin usar. Navajas, 
lancetas, jeringas, pipetas, aujas hipodérmicas, 
bisturís, cajas petrl, cristalería rota, porta y cubre 
objetos, tubos de ensayo y similares. 

BASURA MUNICIPAL: hojas de papel, envoltura de 
gasas y jeringas. 

Fuente: NOM-087-ECOL-1995 

Elaboró: Revisó: 

SÓLIDOS 

SÓLIDO 

HERMETICO 

RECIPIENTE 
RIGIDO 

BOLSA DE 
PLASTICO 

ROJO 

ROJO 

NEGRO O 
VERDE 

Autorizó: 
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ANEXOII 

FORMATO PARA EL CONTROL DEL REGISTRO DE RECOLECCION INTERNA DE 
RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

PARA LA LIBRETA DE CONTROL DEL REGISTRO DE RECOLECCION INTERNA DE 
LOS RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, EN EL LABORATORIO-

La información que se obtiene de esta libreta sirve a la Coordinación de Seguridad, Prevención 
de Riesgos y Protección Civil para elaborar su informe trimestral de recolección dentro de los 
laboratorios que generan y separan residuos biológico- infecciosos: 

En los incisos respectivos se anotaran Jos siguientes datos: 

l. La fecha correspondiente al momento.de registro de Ja recolección. 
2. El tipo de residuo que se recolecto·· >-e:·:···. · 
3. Lugar de recolección dentro de Jas-.diferentes áreas del laboratorio 301. 
4. La cantidad en kilos, piezas· o volumen' (aproximado en mililitros) de residuos biológico-infecciosos 

recolectados. 
5. Nombre completo de Ja persona que realizó Ja recolección. 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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i 
l. 
FECHA 

ANEXO 11 

FORMATO PARA EL REGISTRO DE RECOLECCION 
INTERNA DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS. 

5. 

·~·:<~'.\11;·ft' 
~.~:.; .. ~s ¡d,f•'·: ,.,..~, ~"Ol' .... ~loo.;'.(·~-~· 
)'~~·"':. ,;;¿_~· 
·-D:W5_, 

HOJA: 47 DE 63 

i ¡1 I' 
RESIDUO RECOLECTADO LUGAR DE RECOLECCION CANTIDAD DE RESIDUO 

RECOLECTADO 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE REALIZO 
LA RECOLECCION EN EL LABORATORIO 
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ANEXOllI 

FORMATO PARA EL CONTROL DEL TRATAMIENTO INTERNO DE LOS RESIDUOS 
(TIRP) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

PARA LA LIBRETA DE CONTROL DEL "TRATAMIENTO INTERNO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS" (TIRP). EN EL LABORATORIO. 

La información que se obtiene de esta libreta sirve al Responsable del laboratorio para elaborar 
su Informe Trimestral ante la Coordinación de Seguridad, Prevención de Riesgos y Protección Civil 
con relación al tratamiento de algunos residuos generados en el laboratorio 301. Bioquímica Aplicada, 
previo al envío interno para su depósito temporal. 

En los incisos respectivos se anotaran los siguientes datos: 

J. Nombre del laboratorio. (lab. 30 l Bioquímica Aplicada) 
2. Relaciona los diferentes tipos de residuos que pueden ser tratados internamente en el lab. 301. 
3. Son las claves asignadas a cada uno de efü>s por la norma NOM-CRP-00 l-ECOL/93 
4. La cantidad total en litros, kilográmos o'sus sÚbmúltiplos según el tipo de residuo que se trata. 
5. Tipo de tratamiento. , "' ,'>, " - , , " ",," 
6. Fecha en que se realizó el tratamiénto prevlode los residuos; 
7. Nombre y firma del laboratorisia'é:¡tie reáliza el irátamiérifo previo de los residuos . 

.... _,;~<;~,.·-~:: .. ~, ~-:·-s= ... ~ 
.... -; :<<,~~:~~~· - -

Elaboró: ,, Revis,ó,:, , " Autorizó: 

Valcria Espeje( Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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¡ ANEXO 111 

TRATAMIENTO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
REPORTE TRIMESTRAL 

LABORATORIO(l) ________ _ 

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO Y TRATAMIENTO 

CANTIDAD DE 
RESIDU0(2) CLAVE (3) \ RESIDUOS (4) TRATAMIENTO(S) 

VOLUMEN O PESO 

Laboratorista (7) 

Nombre y firma 

;~~(··¡~:,~; 
.,,M"' ·~·;m~ 
~

íl~t '·' .. ' . 
'<•~ .ft:'r 

~
•uU.P-1·~, ... ~ .... ~ 
(:;~.,,.,, ':J2: 
-'Ciii,:ft_¡...l 

HOJA: 49 DE 63 

FECHA(6) 
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ANEXO IV 

FORMATO PARA EL REPORTE TRIMESTRAL 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

PARA EL REPORTE TRIMESTRAL "TRATAMIENTO INTERNO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS" (TIRP), EN EL LABORATORIO. 

Este formato esta reservado para el Reporte Trimestral del Tratamiento Interno de Residuos 
Peligrosos (TIRP) por parte del Laboratorio 301, Bioquímica Aplicada de la Facultad de Química. Se 
elaborará en original, mismo que se enviará a la Coor. de S.P.R y Protección Civil y una copia que se 
archivará y r;,sguardará durante dos años. El responsable del laboratorio deberá llenar el documento. 

Los informes se elaboraran con periodicidad trimestral en la última semana de cada corte, en 
los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 

En-los incisos respectivos se anotaran los siguientes datos_: 

J. Nombre del laboratorio. (lab; 301 BioquírnicaA~li~~da) · · · 
2. Los meses y el año que se reportan.: :· o:·'< _ __,.·:':' ·< ·-.-- • 
3. Relaciona los diferentes tipos de resich10;, qué füercin tratados internamente en el lab. 301. 
4. Son las claves asignadas a cadaurío de'eJiosporiá'norrn·aNOM-CRP-001-ECOL/93 
5. La cantidad total en litros, kilogramos o'sus.si'.ibiTiúltiplos según el tipo de residuo que se trata. 
6. Tipo de tratamiento. . _. ,_ <- -. ,, -< .. ,.:::•-. ._ ._ 

7. Nombre y firma del Responsable que r~ali2a. el ,Rep~í:le Trimestral. 
·. -.-··_,_·:·:~· ... ·;._~·,:-_,.':\'-: _·.-\ii{.:. ·-.. .':' .·, 

. '· .:. ::_~:~::-:--:. ;'·?:~':.>. :·;·._ :, .::;·,~ :~~~ . 
. ';r~''. ~ -

Elaboró: -Revisó:-• Autorizó: 

Valcria Espeje) Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázqucz M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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¡ ANEXO IV 

TRATAMIENTO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
REPORTE TRIMESTRAL 

LABORATORIO(l) _____________ _ 

PERIOD0(2) ______________ _ 

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO Y TRATAMIENTO 

lfl~~·¡r~'.'d~ 

~~j 
t{i~i 

HOJA: 51 DE63 

RESIDU0(3) CLAVE(4) 
CANTIDAD DE RESIDUOS (S) 

VOLUMEN O PESO TRA TAMIENT0(6) 

Responsable (7) 
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ANEXO V 

FORMATO PARA EL ENVIO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

PARA EL .. ENVIO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS" AL DEPOSITO TEMPORAL 
EN LA FACULTAD DE QUÍMICA 

Diseñado para efectuar el control del envío interno de residuos peligrosos para su 
almacenamiento temporal en la Facultad de Química. Se elaborará en original y una copia cada vez que 
sea necesario enviar los residuos, resguardando la copia durante dos años, así mismo, la información 
que se obtiene en este registro sirve al Responsable del laboratorio para elaborar su Informe Trimestral 
En los incisos respectivos se anotaran los siguientes datos: 

1. Nombre del laboratorio que envía los residuos. (lab. 301 Bioquímica Aplicada) 
2. Fecha en que se envían los residuos. 
3. Destino. (Tratamiento previo, Camión recolector o Depósito temporal de la Facultad de 

Química) 
4. Tipo de tratamiento o disposición a que será sometido el residuo; ,: /• 
5. Relaciona los diferentes tipos de residÚos que pueden ser~enviaClos a tratamientos o disposición 

final. >' :_.>':: ,,'.}/>. ::>•,,••', · .. : 
6. Son las claves asignadas a cada uno de ellos por la ;,¿rin·~~NOM2'cru;~óó1~ECOL/93 
7. Tipo de contenedor que se envía. . .. · .:~::,.~· .',~~·;;,;/ · 
8. El número de bolsas o contenedores que se envía.ti.'.,.,,' :. .. .. >i·': .:'. , .. . 
9. La cantidad total en litros. kilogramos o sus submúltiplos'segú~~d tipo de residúo que se envía. 
1 O. Nombre y firma del responsable que envía lo.s résiduos~~'.'P,'.;/:':'' >: .·. 
1 ! .Nombre y firma de la persona responsable de la ré'<'.:;;;J>Bióíi·}i~'.'1os residuos (ti-atamiento previo, 

camión recolector ó deposito tempÓral de la Facultáét de''Quírriica; · 
... ······:·~:;·;_';i:,;¿~~~~·'·~- '.'::: 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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¡ ANEXO V 

ENVIO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

LABORA TORIO(!) FECHA DE ENVI0(2). ____ _ 

SERVICIO DE DEST!N0(3) OBJETO DEL ENVI0(4) ____ _ 

DESCRIPCIÓN 
HOJA: 53 DE 63 

RESIDUO(S) CLAVE(6) TIPO DE CONTENEDOR(?) 
CANTIDAD DE 1 UNIDAD (9) 
RESIDUOS (8) VOLUMEN O PESO 

Responsable del servicio que envía( to) Destinatario(ll) 

53 
Nombre y firma Nombre y firma 
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ANEXO VI 

FORMATO PARA EL REPORTE TRIMESTRAL 
ENVÍO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 
PARA EL "ENVIO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS" AL DEPOSITO TEMPORAL 
EN LA FACULTAD DE QUIMICA 

Este formato esta reservado para el reporte trimestral del Envío Interno de Residuos Peligrosos 
(EIRP) por parte del Laboratorio 301. Bioquímica Aplicada de la Facultad de Química. Se elaborará en. 
original, mismo que se enviará a la Coor. de S.P.R y Protección Civil y una copia que se archivará y 
resguardará dos años. El responsable del laboratorio deberá llenar el documento. 

Los informes se elaboraran con periodicidad trimestral en la última semana de cada corte, en 
los meses de marzo, junio. septiembre y diciembre. 
En los incisos respectivos se anotaran los siguientes datos: 

' .--. ' 

1. El nombre del laboratorio que envía los residuos. (Lab._301 Bioquíf'niéaAplicada) 
2. Los meses y el año que se reportan. _ _- -·.::.:: ___ 0:, •• :-c-__ , __ . _ 
3. Relaciona los diferentes tipos de residuos que pueden ser enviados a tratamientos o disposición 

final. -. - -- ·--·- -- - ·- --- ... - . ._ . - . 
. 

4. Son las claves asignadas a cada uno de ellos por la norma NOM~CRP-001-:EC_OL_/9_3.:.>;.': 
5. Tipo de contenedor que se envía. -.. -........ _-_ 
6. El número de bolsas o contenedores que se envían. La cantidad total en litros~ kilograin'os_o sus 

7. ~~;;~:~i~l~~:g~;I ~:~~~::a~~:i:~~ !~~i~: ~~~=~orte Trimestral. - - -- :·;\{ > . 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espeje! Martinez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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¡ ANEXO IV 

ENVIO INTERNO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
REPORTE TRIMESTRAL 

LABORATORIO(!). ________________ _ 

PERIOD0(2). _________________ _ 

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
HOJA: 55 DE 63 

TIPO DE RESIDUO (3) CLAVE (4) 
TIPO DE CANTIDAD 

CONTENEDOR (S) VOLUMEN/ PESO (6) 

U-.111• YIBIBID.llllllUnm. 

Clllll. IDll. 111m11 Y APAUll PAU lUlllll. 
mMYBJICl.1111. 

Pallill: CllABJ 1111111 flldAS mRU .alR. .. 
' 

•RmllPllUJ 

....... - y ... llllllU 
' .•: .,· 

mlmPAULAORUllYIWAllBIW ... . ' 

lllHITllllt-Y•llUI. 

1111 

RESPONSABLE 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO VII 
PLANOS DEL LABORA TORIO 301 

BIOQUIMICA APLICADA 

t. PLANOS DE LOCALIZACION DE LAS A REAS DENTRO DEL LABORA TORIO 

2. LOCALIZACION DE CONTENEDORES PARA RPBl"s. INTERNOS 

3. RUTAS DE RECOLECCION 

3.1 RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 
3.2 RESIDUOS PA TOLOGICOS 
3.3 RESIDUOS MUNICIPALES 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejcl Martínez Q.F.B. Rosalinda Vel:Uquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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VIGENCIA: 6 MESES HOJA: 57 DE 63 CLAVE: MAN-CODE 

CODIGO DE IDENTIFICACION DE EQUIPOS Y MUEBLES EN LOS 
PLANOS 

FIGURA DESCRIPCIÓN 

• INCUBADORA O ESTUFA 

MAQUINA DE HIELO FRAPE 

CAMPANA DE EXTRACCIÓN DE GASES 

CAMPANA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL 

D LAVADO DE MATERIAL 

ANAQUEL 

ESCRITORIOS 

MESA FIJA DE MARMOL 

EQUIPO DE QUÍMICA CLINICA 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalínda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 

57 



w Universidad Nacional Autónoma de México. u Facultad de Química . 
TITULO: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE EQUIPOS Y MUEBLES EN LOS PLANOS 

FECHA DE ELABORACIÓN: SEPTIEMBRE 2002 
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REVISIÓN: OCTUBRE 2002 
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1 

HOJA: 58 DE 63 
1 

CLAVE: MAN-CODE 

CODIGO DE IDENTIFICACION DE EQUIPOS Y MUEBLES EN LOS 

PLANOS 

FIGURA DESCRIPCIÓN 

MESAS DE TRABAJO - UNIDAD DE FLEBOTOMIA 

e;;> SANITARIO 

r:=J LIBRERO 

r····1 , .. l 
L..1._1 __ J_. ZONA DE SEGURIDAD DE LAVADO DE MATERIAL 

¿_ ~ PUERTAS DE ACCESO 
11 11 

REPISAS DE REACTIVOS 

<> REFRIGERADORES 

o EXTINGUIDORES TIPO "B .. Y "C .. 

E:E:~::t:j DEPOSITO TEMPORAL. ZONA DE RIESGO 
BIOLOGICO 

Elaboró; Rt:visó: Autorizó: 

Valeria Espejel Martínez Q.F.B. Rosalinda Velázquez M. en C. Eduardo Marambio Dennett 
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PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DENTRO DEL LABORATORIO 

DEPOSITO INTERNO DE RPBJ"~ 

2. ENTREGA DE J\<IATERIAL 

3. AREA DE EQUIPOS Y 

BALANZAS 

4. AREA DE TRABAJO PARA 

ALUMNOS (O ANEXO) 

S. LABORA TORIO DE 

ENSEÑANZA 

6. OFICINA (COORDINACIÓN) 

7. AREA DE FLEBOTOMlA 

8. AREA DE BIOL. MOLECULAR 

9. SANITAKJO 

HO.JA: S9 DE 63 
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2. LOCALIZACION DE CONTENEDORES PARA RPBl"s INTERNOS. 

• RESIDUOS BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS 

o RESIDUOS PATOLÓGICOS 

• RESIDUOS MUNICIPALES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

HOJA: 60 DE 63 
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3. RUTAS DE RECOLECCION 
3.1 RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

2 
..-.-.-....... , 
rr-1-11-, 
c•=•=•:•:J 

t ~ 

+ t 5 
4 

t + 

--+- SANGRE. CEPAS. 

PUNZO CORTANTES. ETC. 

PATOLÓGICOS 

(ANIMALES) 

.. BASURA 

MUNICIPAL 

t 
t 
t 

/ 

t 6 

t 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

HOJA: 61 DE 63 

61 



3. 2 RESIDUOS PATOLOGICOS 

1111 1111 

4 

SANGRE. CEPAS, 

PUNZO CORTANTES. ETC. 

PATOLÓGICOS 

(ANIMALES) 

BASURA 

MUNICIPAL 

1 1 

9 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

HOJA: 62 DE 63 

62 



3 .3 RESIDUOS MUNICIPALES 

4 t 
t 

SANGRE. CEPAS, 

PUNZO CORTANTES, ETC. 

PATOLÓGICOS 

(ANIMALES) 

BASURA 

MUNICIPAL 

t 
t 
t 

/' 

t 
t 

-,- .... -.- ... : l ¡ ¡ 

6 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

DO.JA 63 DE 63 
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CONCLUSIONES. 

Este trabajo da a conocer los aspectos más, importantes· en el .. Manejo· de. los Residuos 

Peligrosos Biológico-Inf"ecciosos" generados en el• Lab~r~tririo d~:Bioq'uíri.iéa: Aplicáda; Hos'da Úna · 

revisión breve y concisa de las Normas OfiéiaI'cis,:.ordena 'y muestrade .. mánera clara:'. los.pasos que " '. ,,, - . - ' •" "·.,. " . '· . ::_ - - " ' ·-., . . .. ~ . ,, 

debemos seguir durante el ma~ejo de; IC)s', resi~uos •Y; la mejor forrri" de presentados es con ... Ja 

::·:=~~=:~:::::~~:~3f.!~~~~:TI:t;f.:f~t:~~if,f~!;~~~~g~!;~ 
por cumplir, sino que está demostrado que los Manuales de Procedirnientos'mejoranlas··actividades, 

las actitudes y hace más eficiente al personal de un labo;..t.,-;io: .. :p :;g¡¡~; . t~fi~~~g;~i·:;:. 
La norma NOM-ECOL-087 no es aplicable (legalmente) al',láborafono'ae'.:BioqÜímiéa 

Aplicada, ya que no produce más de 1 Kg. de RPBI's ~I dla: ~,<>;f~iJJi21~~~:~t5!~~~~~ff.~~e se 
implemente y se lleve al pie de Ja letra cada uno de los pasos·de'este,'ManuáJ.:':Por .. l°:'ªnterior es 

conveniente promover la ca,pacitación, I~ asesoría. constante. y u~~z~~~!i~~~1·t,~&\~E::F.t~:~'1/ para 

tomar conciencia de los nesgos de contraer enfermedades y·buscar:soluciones para:disminüir Ja 

generación de residuos en el laboratorio de BioquímiC:,a Aplié~da.. '<' e•' :~~~';;l~~j¿~.:¡'.r·, :;> . 
Considero que para llevar acabo un mejor control en d mánejo:de·.1()$'.rés¡'dúos(e.l n.eceimrio 

tener e1 conocimiento del área dentro de ·1a cua1 se trabaja .y. para·:·c;;~i~·~5{:·r~·~·uiéréri: de hojas 

informativas, como Ja que se muestra. en el apéndice B, en donde se.ifi~i~i;;;·las ~ctividades que se 
• -· ·, ·, - ~ • •• • • • ,J \'' • ;r,, - .. , e, •' c.·:,;. . _. • 

realizan en cada una de las áreas del laboratorio y que inéluyen:·•X.'n?fl:ibr¿',(leJ Clepártamento, 

laboratorio, responsable, área, material biológico con el que, se trabaja;.riiveTCle bios~guridad, tipo de 

residuos generados, localización -de. botiquh1es. y extingüid~~es, /Í~·ffi_~s::i~~~.:i~nte,. teléfonos de 

emergencia. Por lo que respecta al nivel de Bioseguridad; el responsabl.;'d6'hibo~atorio y Ja Coor. de 
~.,, , ,. .-!· ·'<·_ ;" »-· <-;/····,: :.· .:,. .... ,.._~):¡_,::-:~:.:-··r~r':-:·-::~·,:~~:,;~T·-!:;;_:._· __ :, .·: 

S.P.R y Protección Civil; son· los .únicos. que·. puedencevalüar:.olos•;'riesgos.fy:'aplicar el. _nivéJ de 

CB0i
0nosecg1·mu~1-ie:n:tdor: .. d~.ei:.ºe~setqo:s:rtr·e:c,·~,·.:r:e~s:eane1t1ªa.1t~~::t:i:e_Zi~~~tfit'_~~;~¡ffl~'.f~f-~?[~-~j¡rn~en.lta~sF~aycaulqtaudedeel 

_ . para el lab~i:it~~io\?e;_~io(¡tií'hi5'á '.,l\p!ic~da y para 

Química grandes beneficios, como la Certificacio'n cl6 sus' l~bori1toric:Ís. 
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Queda este Manual á todas las personas involucradas con el laboratorio 301 de Bioquímica 

Aplicada, para que adquieran· el conocimiento de ·todos los· pasos a seguir. en el manejo de los 

residuos generadcis durante la enseñanza. 

Por últi~o; espero que se sigan elaborando manuales de pró6edlrnientós; y no solo eso, sino 
' ·-- . . ·- ·. ·-· ---- -·:-:..· \.' _, __ . '• 

que se implemen~en; ya que complementan lo que aprendemos en l_a,_I~aé:ult~d de, Q":ímic~ y lo que se 

vive füerá d.! ésta.Por lo que sugiero la realización de encuest~s elltre ia 'población de' la Facultad, 

para sab~~. ¿;¿;,I ~s el conoCimiento acerca del tema, "Manejo de.Reiiduos .Peligro~o~ ~;~iÓgico
lnfeccios.:,s .. sólo así sabremos por donde empezar, quedan much~s te;nas·,~biertos per.; y~-serán las 

autoridades de la Facultad quienes decidan como continuar. 
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APÉNDICES 

A. DEFINICIONES. 
Agente biológico: Preparación de micr?organismo, sus metabolitos o der!vados que se utilizan con 

fines terapéuticos o de investigación. 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmente _resid~os_:-e.n~ tantos·c se procesan- para su 

aprovechamiento, se entregan al servicio de recolecciónº. se dispoÍle d<i'en6s,·> . , _ 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiáles o ÍndÚé:idos'~ór. el ho,¡:;brid que hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres human~:\~~.n;.~''c;;¡i'f~:,~~~.5;,~i~h~:q~~~!~t~~~~iúan en 

:nu:=:::::,Y ~::'~:i::::::::~:;· de_ pared.es r~si~~;r\9~~"~-~~~;~~~~~!g~~:~~~~~~~~~;a'~ster;lizar 
los equipos y materiales utilizados, mediante la cornbinació'ri 'de: calor y presión proporcionada por el 
vapor y el tiempo. ~ ~(,: ··>~'.'~·:·1.",~.;,::::-:: <;(~;;_}_;~~:-:{-~~- -

Biodiversidad: La variabilidad de org_imisÍnos ~i~~~-:~~·t~;¿':i1~~i~?'f~.;n~e terrestre. marino y otros 

acuáticos. comprendida dentro de cada espco6i~,'.,,nti.; Ias''e~~~c¡;,5 y'de Íos ecosistemas. 

~t~:~~~~~~~~~:~:;~~t~I~t~i~i~i~~~fa:i~~~¿~~&::~::::: 
Bolsa roja: Articulo de polietil.;no, icip~;,.;;~t~l~";:_~~~¡~}j.~~ió¿·parad.;po~ito de residuo biológico-

'':.·,. ·-.· .. ·: -· "··\\:"' •. ':·:1 .. ''-«'-: <\ .. : ._,·.;. •".•\' 

infecciosos, excepto patológi.c~·:,;}•')'~fba-J";j''J 0;~·:'~Hf;;;:,;c·,; , ... ,.· .... 
Cepa: cultivo puro de microorganismos_proc~dente,· e un· aislamiento.··-'/:-·º~·<~:-<.:.·.·-,_-. 

~ --~~,h ~-- - ::,;~·-::.-~?:Y:.::~::~;';:;<,~?:_~~;;t-47~:(-;-'~.;_¡:l~(~~tY~~"~~·X·~t{>·:;~~~::'.:,;;. ';.<J1-:~"_:·;·_.: ·;:;_-._-· __ -__ •: : ·-•. , -_. -

Confi11a1niento: Acción. 'Y,:.efecto;de•.hm1tar.:,en{.un.'c1ertoslugar;Tsornet1do ··á.cyigilancia O de úso 

restringido. . , .. - ~;:IR . , ji·~ .... ]j;;út~~y;~;~¡h\~~~·:·~; , .:',:~-~::(~.''.Jj. ;< · 
Combustión: Método de tratamiento que·cons1ste,en .la.oxiaaéión:de.,los residuos rnediante procesos. 

• • ... _. . : , · . ;-.~ ~ "· ··:<' ~o-:: ~/-''-:<t:·:}::-~:.f2~; ~t.:~~~~~).~,;::/'._;;-<·:; .. '.:.;;::~~::~{:;. B-~1;''~-~:1:~-~-:~:jt.f;-:::~;.~~:.:~-~;fif,,.",«~·-·1i>';._-·-_¡ <.:· <·-·· . · ·'-·~ ·,, '. 
Contam1nac1on: La prese1:1c1a en ·~,e:~.·;'· a,~bt~nJe.:r.de:.·,, .. UI?--!-? .~~-º.-:·;·,rriás~~·~c~ritami_n~ntes:~- .. o :,~.<!e~- .'cualquier 

;;º::~:;~::,:: ~~:: ::t::~:e :e;:it{}iY~E:ii~~íi~Q~tt~-~~~!(f1~1tfJ:~J~~f L~>y';~_:as. que a1 

incorporarse o actuar en la atmósfera, agu~. ~lleío~ flo~~~ 'f':'llrlaó-~llá1cjL1;er .~Íemc,;ntÓ natural .. altere o 

modifique su composición y condición natt.lral. 
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Contened.;r:.Caja;, cilindro móvil, e,.; el que se d;,positan para su transporte residuos peligrosos. 

Cremación: Proceso para la destrucción de partes .orgánica~ y .resi.duC.~ patológico!' mediante la 

combusÚón.-

CRETIB: El cÓdigo de cÚisificación de la~ ca~a6terística~--~¡;e contienen .Íos)~siclu~s p;,ligrosos y 

que signifié":~_:c()~oiivo, reactivo, explosivo, toxi~º·!iª":fu~~i~/-~i~f~~i~~V~f~i~\~~~::'.•~_\ •... · -. 
Desinfección:·· Destrucción ·de los microorganismos•·patógenos··. en todos.los ambientes,·. materias o 

·, · . • • :: • · _ -•• ·.::.·· __ : .:.~. ~-;-:. ;<' ,/':.' ·<'. ,: ·:'~'~ ·::·-:,-~·}.~::~-~~~:\::, 'JJ:.'}~·::Y?,:·')7.':":',ó.\.:,~i;:_: > .. :~~:··-.«. :.:: ·:-.>:·.' --·.-._ · -
partes que pueden ser nocivos, por los distint~s··medios.: mecátlicos,· fisicos,:quí_mico_s·contrarios a su 

::::::~~::~::~~ :.::~=~:";~~~!;f~~l~~i~j~f f f)'~i.d;~;e•= 
' ·--~·< ::·; .. , • :., ·1_' ;'::->, . .'·~'.:» V! ;:..·,~ 'r~·!: ' 

. D.O.F.: Diario Oficial de la Federación. . . :<·\·>;: '.': ·i•,:j.,.; :i:c>:• ).~: 
Empresas de servicio de manejo: Persona: fl~lc~: ·o moral realizar 

Envasado: Acción de introducir un\;~Íd~C,·p~IÍg~o~C:, en 

evaporación~ así como para facilit~r·~;.=i\~-i·~-~~jci·:/ .. 
'el 

ambiente que hace posiblc.la'existenciai transfoñtlación·y"desarrollodd_hombré_y.deinás seres vivos. 
- - -:· ··::· .. ;.- :·.- ··=:>\·· -.-, .- :~-~- '0 7:-r.: .. :··.:-,:,~:~ · .,,··.::_,x:· ·>--~;~ ;,. .::~~-- ~i.:):-~~·c0!-r:.~.:~'.~·;\~.1_\;.~t:=~;f"~'if~~~";.~-::~c;'-'<'-':~:;-{.r~~:·t.:.~;,~.::;-,;~fr- ·:.~-:; ·, :.~.-· .. ·. · 

Esterilización: El procedimiento fisico; químico o fisico~quíinic'o'medianté eL.éúal'se:destruyen los 

microorganismos en ÍOd~s s~-s::·ro~~.;::~"~ -~ida·;: .:····_ ·'.-~¡:.:--:~:-··-· ~:;~&;;. ~-~~::~~-~;;-,':;;·'.'~~-_:¿::~~,:::·.~·<·· · ··,·-,~-" · 

::::~;:·:~ ~~=~;~~:c;::••;n::t::~t1:t~~1~~:~:~J~~~i:~tJ1~=1I¡;1~~~~i'tI~::;E:1:~:::::u~: 
peligrosos. --~·--:-',,' ., ~-::1,,: '-:::: ,-~ .. :, '.~:·?, ." '.;··:.··; ...... :· 

_::J:"~-<~! 

Fluido corporal: Liquido que e,;_hala el cuerpo humano- o ai-limal. 

Generación: Acción de producir resldu~~ ~;,J¡g~o~'os. · 

Generador: Persona fisica o moral que·'como resultado de sus actividades produzca residuos 

peligrosos. 
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Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 

naturaleza. 

Incinerador: El eq..;-iJ:,o con u~;.; a·~á~~~á~,.~·r~s -d~ cornbustió~. qu'e si~e Para oxidar via térmica los 
residuos. _,,c''."'";--~·;_~,,t:~;-----: - - , ·,..-,~.:: , __ , ·º 

~;?:l~~~:S~f l~k~~~,i~l~'ii~~~~~~·~~:.:~:: 
Manifiesto: Documento 'ófidal~por,:: el{'qi.ié;'.eJ}genefador;.imaritiene~:.un;1estricto_' c_ontrol .. sobre el 

;-.·-: -, «--~/';::~:;¡ ;'.-~h;t-:: -:.!:iiB(;\<!:':·"i:)-'.ú,':->{{:,,?~')):-:;.'~; ~...:.~,::r,~~-,__;,~~ .:;~\~~·:;..,:~,~~~:::J.;:;,;._?;~~:JJ."-·:~';;::fF:~?r:;~~t~'.2;· Y:;¿~y::,;:/:· ,,_ '· , . -':. - · . 
transporte y destino de sus residuos peligrosos dentro 'del. territorio nacionaL1.'.j':.:;::... ::, ,: , .;.-.. : 

_J,~ ,AL' :::·::;-H~~- '~:;:<; .1~;,it;;~¡-:-.;::j,','.;:··-~;ri:o:-·:<!:":\".:;:-.:~!•'.9l:;t;.:f4~"-;_:".:::· ,~%~·f:.;:,:-S1f ~c::i--~:~g·i!-=~·:::o:"«.~if%~ ;L.•~;~ Y:·~~~~',:._:_:,;;:};'.·.-.. <·./ · .- . >-, - • . 
Material genético: Todo iriateí-ial ·ae'·origen·:veg'etal;· ariiriuil;· microbiano·o''de 'ótio·. tipo que contenga 

unidades funcionales,~~.~~~!1~i~f'.~f . .~J1JSS~.][-;¡·({~·[l~ttJ't,'..~f2~~¡~~~~}~\;·;1~~··:~.}~; ; . -
Material peligroso! :Elcrnéiífo's>1:su stanCiás·;·)'cÓrnpuestós;\iesiduos ... o:::mezclas de ellos que, 

· ):: ·. :': ',;··: -::·,~~.(,y;.·-~.7~::,,:::A~:t:•:.:.~f ;;·ih:~r'.·-f~~;·;.::-~r.-,¡~--'.~ci<\t'.3·.r~ ::<.:--~:.- .. :¿ .. ·.::>.,:::,:,·}.~::.:.··;., ... [:;, ··-:<7:.:·. -,~.< ~~:' ~ -~ ·:::c·t- ·-· _· _. · ·: 
independientemente de 'su':esiadofisiC:o'.;répreséiifo'unnesgo'para'el ambiente; la' salud o los recursos 

.:_~::·: .. :«~,.'-'.~··>;._-:~.y.·,:>·_ ... -:-.. -''.':¡"-;.:,~~-·:·)~,' '<;":t·. ::~'.:,:r ~;:i~·-::~~:--<-" .''..·~-,. :.-¡);;: ·y~; :-·.-·_::·,:<:· f:'''--<, . : '-· 
naturales. o por sus- carácteristiCaS·corroSivas~'-~re!activas~'~explosivas, tó_xicas. inflamables o biológico-
infecciosas. ·'':'T ·.,\f>\,__.,~ "'.,.-.·~:" ',.'/:~·','. .. :/_·: '·,;'..;·,-,·<~:;, e·,, '"'· ',J• 

Muestra biológiéa: ~~cciÓn d~ tejido.<> fl~¡~o'~c;fPo~'11 qu~ ~e exira.;, de organismos vivos para su 

análisis~ durante. s~. diagn<iStiCo :o tratamient,<?. 

NOM: Nonria Ofici'1'1 Mexicana 

Órgano: La entidad morfológica compuesta por la~~paci.Óf1 d·e.·tejid.:,s diferentes que concurren al 

desempeño del mismo trabajo fisiológico. 

Oxidación tér11Iica: Método de tratamiento que consiste en. la'oX:idaci'Ón ·de ,los residuos mediante 

procesos controlados a altas temperaturas. · c~:.c' 

Preservación: El conjunto de políticas y medidas para m~;,i,iJ.;,;.:'1~s·~~n°d;ciones ~u-~ propician la 

evolución y continuidad de los procesos naturales. "_,:·,-:: 

Protección: El conjunto de políticas y medidas para ni(!jorar el .a:rnb.i.e':'tec>':. prc_;enir·y controlar su 

desarrollo. 

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en la . transfoí-rnacióri de.: los residuos con fines 

productivos. 

Recipiente: Vaso que recibe un liquido o fluido. 
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generan en <establecimientos de aten'ción médica. 

Sangre: El tejido hemático con todos sus elementos. 

Secretaría: La Secretaría de Medio An·blente, Recursos Na Males y Pes~..- (SEM~NA T) 

::c~::;a:c;:i:::::~~s:i:::::::it::bit;~;¡:i~u~n:o;~i~::":a~~~ihf~~:J'o.~s'~."a::;nf1;~m!r~a:~l'.'.e!s~Io·~eJn.is···.ll:o:;sc.cst:emr:de:s 
las cuales se sabe·o se cree fundadam.~nte que: causan enfermedades en_ .. 

~-... -''";.',<:;.',J~ :\:<?~ .. ~;" ·~ humanos. 

Tejido: La entidad morfológica .cC>rr;piiesta por la agrupación de células :«Íe :1,;'. rr;¡,;·ma· naturaleza. 
,. :·-,- . :,-''":: 

ordenadas con regularidad y que desen1peñan una misma función. · 

Tratamiento de RPBJ's: El método que elimina las características ·infecciosas. ~~···l~s're~iduos 
peligrosos biológico-infecciosos. 
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B. HOJA INFORMATIVA 

Departamento: Biología Laboratorio: 301, Bioquímica Aplicada 

Responsable: Q.F.B. Rosalinda Velázquez S. Área: 

Teléfonos de emergencia: UNAM Localización del botiquín: 
Oficina y laboratorio de enseñanza. 

Bomberos: Localización de Extinguidores: 
Enfermería: 1. En la oficina 

i\'tl~. 

'~
.'" 
·~ 
::.·::t.~~ 

:,~lf,. 

Protección Civil: 2. En el laboratorio de enseñanza 
3. En el área anexa. 

Nivel de Bioseguridad: 1 Material biológico con 1 Tipo de Residuos que se generan: 
el que se trabaja: o Sangre 

o 1 o Cultivos y cepas con agentes infecciosos. 

o Patológicos. o 2 
o 3 
o 4 o Objetos punzocortantes 

o Radiactivos 
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